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Estimados compañeros y compañeras:

En las últimas semanas hemos celebrado 

una gran fiesta conmemorando una gesta 

importante: el 1° de mayo, de reconocimien-

to a todos los trabajadores en su día. Oca-

sión en la que tuvimos la oportunidad de 

mostrar algunas de las obras que están en 

marcha e informar sobre los nuevos proyec-

tos.

También hemos sido partícipes del proceso 

electoral en la Provincia de Córdoba, 

donde se ratificó lo que habíamos pre anun-

ciado: que los ciudadanos iban a reconocer 

con su voto la gran gestión que está hacien-

do el Gobernador Juan Schiaretti en la 

conducción del gobierno provincial, con un 

plan de obras trascendental, como nunca 

antes se había llevado a cabo.

Y esto se vio reflejado en los resultados, no 

solo de los comicios provinciales, sino tam-

bién en la elección municipal de la ciudad 

de Córdoba, que también valoró con su deci-

sión las significativas obras que ha hecho el 

gobierno provincial en nuestra capital: 

cloacas, puentes, nudos viales, obras de 

Afectuosamente

PABLO CHACÓN
Secretario General AGEC

gas, todas y cada una, sin dudas, esenciales 

para mejorar la calidad de vida de sus habi-

tantes.

Tenemos la certeza de la continuidad de la 

gestión del gobernador Schiaretti, y se abre 

un desafío muy alentador para la ciudad, 

donde hemos padecido por años los enfren-

tamientos y disputas entre las gestiones 

municipal y provincial.

Ha llegado la hora de sumar, y demostrar-

nos que con voluntad y compromiso se pue-

den superar las diferencias. Y así ver, por 

fin, que la querida ciudad de Córdoba 

tenga un despegue en infraestructura, ser-

vicios públicos y trabajo, que la vuelvan a 

ubicar en el podio de las ciudades más 

importantes de nuestro país.
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Elecciones:
Triunfo arrasador de Hacemos por Córdoba

l 12 de mayo pasado se llevó a 

Ecabo la elección de autoridades 
provinciales y municipales de 

Córdoba. Como resultado, el actual 
gobernador: Juan Schiaretti, logró la 
reelección con una diferencia históri-
ca, de casi 40 puntos, sobre Mario 
Negri - candidato por Córdoba Cambia 
- quien contaba con el respaldo del 
gobierno nacional.

El peronismo tuvo además otro gran 
logro, consiguió recuperar la capital 
provincial – lo que no ocurría desde 
1983- con el amplio triunfo de Martín 
Llaryora.

Un dato no menor, es que, según 
autoridades provinciales, votó más del 
66% del electorado de Córdoba.

Los principales adversarios fueron los 
primeros en reconocer la derrota. 

Ramón Mestre (U.C.R) no tardó en 
felicitar a Schiaretti, y aprovechó para 
agradecer a los electores propios el 
respaldo recibido.

Por su parte, Mario Negri, reconoció la 
victoria rotunda de Hacemos por 
Córdoba y expresó: "Seguiremos 
trabajando por una provincia más 
segura, más justa y defendiendo la 
calidad institucional".

Es de destacar, que aun sumando los 
votos de ambos sectores (UCR y 
Córdoba Cambia), sólo se acercan a la 
mitad de los que obtuvo el oficialismo 
provincial, por lo que podemos hablar 
de un triunfo inédito del peronismo.

Luego de las 22.00, y en el marco de los 
festejos organizados en el Hotel 
Quorum, Schiaretti pronunció su 
discurso, recordando la recuperación 

del gobierno municipal después de 43 
años y expresando su apoyo al 
intendente electo: "Estoy seguro de 
que Martín Llaryora va a hacer una 
gran gestión a favor de esta querida 
ciudad capital".

También mencionó el arrollador 
caudal de votos, diciendo: "Hemos 
obtenido la mayor diferencia desde la 
vuelta de la democracia", y agregó: "Ni 
por asomo esa diferencia nos hará caer 
en ninguna arbitrariedad, ni nos hará 
creer que nos dieron la suma del poder 
público, ni que tenemos la verdad en 
nuestras manos. Este triunfo nos 
impulsa a ser como siempre fuimos".

Finalmente, reivindicó al “Peronismo 
Federal y recalcó que éste debía ser 
“Republicano”.
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Gobernador Juan Schiaretti y Pablo Chacón
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Avance de Obra - Hotel AGEC de camino a Alta Gracia
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Por: Ingeniero Civil Juan Pablo Gigli MP 5426 - Arquitecto Maximiliano Gabarro MP 1-880

Seguimos avanzando

l imponente hotel que la 

Easoc iac ión  gremia l  es tá 
construyendo en el Complejo 

Polideportivo AGEC de camino a Alta 
Gracia sigue su marcha a pasos 
agigantados.

La próxima etapa de albañilería 
incluye la ejecución de muros para las 
terrazas de las habitaciones de planta 
baja. Aquí se subirá el nivel y se 
rellenará - para llegar al nivel acorde - 
y luego, se ejecutará el contrapiso y las 
mamposterías, que harán de baranda 

de dichos balcones. En esta etapa, 
también se incluye la impermeabiliza-
ción de los muros.

Pasando al capítulo de las instalacio-
nes, la electricidad está emplazada en 
un gran porcentaje: las cajas y 
corrugados en paredes, las bandejas 
en pasillos y la cañería rígida en 
cielorrasos. Por otro lado, la etapa 
prevista para las instalaciones de 
agua está terminada, incluyendo los 
tanques de agua y las cañerías dentro 
de baños y kitchenets. En cuanto a las 

instalaciones de cloacas, están 
finalizadas en su totalidad.

Este proyecto se convertirá en uno de 
los más importantes del predio, y 
alojará a socios y sus familias, como 
también, a las delegaciones que 
vienen a conocer Córdoba.

La AGEC sigue creciendo, sumando 
obras y servicios en pos de los afiliados 
mercantiles.
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Alergias:
Aspectos clínicos y relevancia
del diagnóstico especializado

Por Leila Castillo Chidiak
Bioquímica MP 4815
Laboratorio Castillo Chidiak al servicio de AGEC

as alergias, también llamadas 

Lreacciones de hipersensibili-
dad, son respuestas exagera-

das del sistema inmunológico de 
nuestro cuerpo al entrar en contacto 
con  determinadas  sustanc ias , 
llamadas alérgenos. Los alérgenos 
pueden ser el polen, alimentos, 
drogas, picaduras de insectos, etc. 
Existen numerosos tipos de alergias 
según el órgano afectado, ya que los 
alérgenos pueden penetrar por el 
aparato  d igest ivo  (a l imentos , 
medicamentos),  por el aparato 
respiratorio (inhalantes), absorbidas 
por la piel (contactantes), o atravesan-
do la piel (inyecciones, picaduras). Las 
alergias más frecuentes son: asma, 
rinitis, anafilaxia, alergia a drogas, 
alimentos e insectos, eczema, urtica-
ria y angioedema. Los síntomas típicos 
de las alergias son: urticaria, picazón 
en los ojos, congestión nasal, dolor de 
garganta o dificultad para respirar. 
Los síntomas pueden ser estacionales 
o estar presentes durante todo el año, 
como en el caso de las alergias a ciertos 
alimentos. Estos síntomas pueden 
variar de leves a graves, dependiendo 
de la persona y de la alergia. En 
algunos casos los pacientes lo superan 

espontáneamente y en otros casos, 
pueden tener una evolución crónica, 
con tratamiento efectivo.

Las estadísticas de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), mostra-
ron un aumento constante de un 30-
40% en la prevalencia de enfermeda-
des alérgicas a nivel mundial. Una 
alta proporción de este aumento se 
está produciendo en sujetos jóvenes y 
se espera que se acrecienten más los 
casos de alergias en los próximos años. 
Este incremento es especialmente 
importante en los niños, en quienes se 
observa la mayor tendencia de 
aumento en las últimas dos décadas. 
Se estima que 300 millones de 
personas en el mundo sufren de asma, 
constituyendo una de las enfermeda-
des crónicas más frecuentes y la más 
prevalente en la población infantil. En 
Argentina, la prevalencia del asma en 
niños y adolescentes es del 15%, 
mientras que en la población adulta es 
del 6%, según la primera Encuesta 
Nacional de Prevalencia de Asma, 
rea l i zada  en  e l  año  2015 .  La 
Organización Mundial de Alergia 
(WAO) tiene como objetivo principal 
crear conciencia global de la alergia y 

el asma como un problema de salud 
pública.  Los últ imos informes 
mostraron que los problemas alérgicos 
seguirán en incremento debido a los 
desequilibrios provocados por la 
contaminación atmosférica y la 
temperatura ambiente ascendente. 
Estos cambios ambientales afectarán 
en distinta medida a la presencia de 
insectos, el polen y de algunos hongos 
asociados a enfermedades alérgicas. 
Estas enfermedades pueden afectar la
calidad de vida de estos individuos y 
sus familias, generando un impacto 
negativo en el bienestar socio-
económico en la sociedad.

Por lo tanto, es importante que la 
atención de  las  enfermedades 
alérgicas se lleve a cabo por un equipo 
de salud especializado en esta área. El 
rol del laboratorio clínico tiene un 
papel fundamental para la detección 
de las distintas alergias, ya que un 
correcto diagnostico se realiza con la 
historia clínica, examen físico y 
análisis específicos. Todo test de 
alergia apunta a identificar los 
alérgenos para los cuales un determi-
nado paciente manifiesta síntomas 
clínicos correspondientes a una 

reacción de hipersensibilidad. En la 
actualidad existen diferentes pruebas 
bioquímicas que se realizan mediante 
análisis de sangre las cuales contribu-
yen al diagnóstico médico:

1) medición de inmunoglobulina 
E total en sangre

El análisis de inmunoglobulina E total 
(IgE) mide la concentración de este 
anticuerpo en la sangre. Los anticuer-
pos son proteínas producidas por el 
sistema inmunológico para atacar a 
los antígenos, como las bacterias, los 
virus y los alérgenos. Los anticuerpos 
IgE se encuentran en pulmones, la 
piel y las membranas mucosas. El 
dosaje de IgE se lleva a cabo como 
parte del estudio inicial de las 
alergias. La IgE total se solicita 
cuando una persona presenta signos o 
síntomas sugerentes de una reacción 
alérgica, especialmente cuando se 
desconoce el posible alérgeno.

2) medición de inmunoglobulina 
E espécifica

La presencia de una IgE en suero que 
reacciona de forma específica con un 
alérgeno determina si un paciente 
esta sensibilizado, e identifica la 
propensión a una reacción alérgica 
tras la exposición de nuevo al alérge-
no. Estos anticuerpos están presentes 
en el suero o plasma de los pacientes 
alérgicos. Las metodologías emplea-
das en la actualidad aportan medidas 
de IgE específica fiables, reproduci-
bles y cuantitativas para numerosos 
alérgenos clínicamente relevantes, 
como ser leche de vaca, mariscos, 
carne, etc. La definición y la cuantifi-
cación de la concentración de Ig E 
específica tiene una gran importancia 
para el diagnóstico de enfermedades 
alérgicas y la elección de un trata-
miento adecuado.

El propósito fundamental del equipo 
de salud es crear una perspectiva más 

integrada para el diagnóstico y 
manejo de las enfermedades alérgicas. 
Para lograr esto, se necesita aumentar 
la conciencia pública de las enferme-
dades alérgicas y su prevención. 
Además, proveer mayor educación a 
los médicos, bioquímicos y profesiona-
les de la salud en general, con el 
objetivo que puedan colaborar con 
diferentes especialistas en la presta-
ción de la atención integral de 
pacientes alérgicos. Fomentar una 
visión preventiva para las enfermeda-
des alérgicas, poniendo énfasis en la 
importancia de la investigación, para 
conocer mejor la etiología de la 
enfermedad y su tratamiento. Por lo 
tanto, es de suma importancia 
difundir las buenas prácticas, 
promover la prevención y disminuir la 
carga de la alergia en los próximos 
años. 

Para mayor información, puede 
consultar en www.worldallerg-
y.org
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Mesa de Enlace para la Prevención
de Adicciones en el Mundo del Trabajo

a Asociación Gremial  de 

LEmpleados de Comercio, a 
través de la Secretaría de 

Asuntos Gremiales, fue invitada por el 
Ministerio de Trabajo de la Provincia 
a formar parte de la MESA DE 
ENLACE PARA LA PREVENCION 
DE ADICCIONES EN EL MUNDO 
DEL TRABAJO.

La misma está integrada por 
distintos gremios, empresas, profesio-
nales médicos, representantes legales 
y representantes técnicos de distintas 
entidades estatales, todos ellos con un 
objetivo común: tratar el problema 
que están ocasionando las adicciones 
en el mundo del trabajo.

Las tareas son coordinadas por el 
Ministerio de Trabajo, Ministerio 
de Salud y por la RAAC: Red 
Asistencial de las Adicciones de 
Córdoba.
Esta mesa, a su vez, se divide en tres 
sub comisiones, ”Legal y Técnica” , 
“Capacitación” y “ Prensa y 
Difusión” .

La AGEC entendió, desde un primer 
momento, que esta problemática nos 
afecta a todos. Que no se trata de un 
problema individual, sino que es un 
problema social, en el que todos 
tenemos igual responsabilidad. Por 
ello, participa activamente en los 
distintos proyectos que allí  se 
plantean.

Uno de los objetivos próximos es la 
elaboración de un Protocolo de 
Acción, que nos ayude a prevenir, 
asistir, contener y acompañar a las 
trabajadoras y/o trabajadores que 
padezcan algún problema de adicción, 
para que puedan acceder a un buen 
tratamiento, sin miedo a perder la 
fuente de trabajo, y después logren 
incorporarse en el mundo laboral con 
facilidad.

La asociación gremial se encuentra 
también muy comprometida en la 
lucha contra el enorme agelo de la 
Violencia Laboral. Por esta razón, los 
asesores y letrados de la Secretaría de 
Asuntos Gremiales, se encuentran en 
alerta, y ante cualquier denuncia, la 
comunican de inmediato al área 
correspondiente del Ministerio de 
Trabajo para aplicar el protocolo de 
acción, con la finalidad de proteger a la 
trabajadora o trabajador denunciante.

Es por ello que el personal de la 
Oficina de Gremiales se capacita 
constantemente en éstas temáticas, 
con el fin de poder abordar eficiente-
mente las distintas situaciones que se 
presentan, manteniendo la más 
absoluta discreción.

Por consultas y asesoramiento, dirigirse a la Secretaría de Asuntos Gremiales: Deán Funes 266, entrepiso, 
o llamar al tel. 422-2318 int. 122/123.

“La AGEC entendió, desde un 
primer momento, que esta 
problemática nos afecta a 

todos. Que no se trata de un 
problema individual, sino que 
es un problema social, en el 

que todos tenemos igual 
responsabilidad.”



            12            Presencia Mercantil             13            Presencia Mercantil

S
EC

R
ET

A
R

ÍA
S

Circulo de Mujeres
“Así como los obreros pudieron salvarse por sí mismos y así como siempre he dicho, repitiendolo a Perón, 
que solamente los humildes salvarán a los humildes, también pienso que únicamente las mujeres serán la 

salvación de las mujeres”

Eva Duarte 1951.

esde el mes de abril del 

Dc o r r i e n t e  a ñ o  n u e s t r a s 
compañeras delegadas se 

reúnen los miércoles en un nuevo 
espacio impulsado por la oficina de 
Asuntos Gremiales, el “Círculo de 
Mujeres Mercantiles”.

El mismo surge de la necesidad de 
encontrarse para pensar su rol como 
delegadas, en cuanto que antes de 
serlo, son mujeres. Este hecho, ser 
delegadas y ser mujeres, las enfrenta 
con problemáticas distintas a las de 
sus compañeros varones, tanto a la 
hora de ocupar su rol como represen-
tantes de sus compañeras y compañe-
ros, como a la hora de canalizar y 
visibilizar problemáticas y situaciones 
que sólo le ocurren a las compañeras 
mujeres. Este Círculo de Mercantiles, 
entonces, es un espacio que les 
permite problematizar y ampliar 
algunos debates en torno a qué 
significa ser mujeres trabajadoras y 
cuales son sus desafíos como represen-

tantes sindicales.

La idea de este espacio es poder contar 
con instancias participativas de 
formación y capacitación, como lo fue 
la primera charla que tuvieron con el 
profesional Andrés Matta sobre las 
nuevas transformaciones del trabajo 
en el siglo XXI, y a su vez, poder contar 
con otras instancias de encuentro más 
desestructuradas e informales. Estas 
segundas instancias son las que hoy, 
en muchos sentidos, se tornan más 
importantes. En primer lugar nos 
facilitan contextualizar la informa-
ción aprendida y visualizar las 
problemáticas concretas en nuestro 
día a día. En segundo lugar, nos 
ayudan a dar cuenta de que existen 
problemas que se repiten en diversos 
lugares, quedando en evidencia de que 
muchos de ellos son problemas 
sistemáticos. En tercer lugar, nos 
permiten pensar entre todas posibles 
soluciones y herramientas concretas 
de transformación partiendo desde la 

experiencia individual de cada una. 
En cuarto lugar, y no por ello menos 
importante, nos permite crear lazos de 
solidaridad, confianza y organización 
entre mujeres, buscando respuestas 
colectivas a situaciones particulares. 
Con todo, queda claro que es un 
espacio más que se suma a nuestro 
gremio para canalizar las demandas y 
problemas que nuestras compañeras 
trabajadoras de comercio atraviesan.

En sus primeros Círculos de Mujeres 
estuvieron trabajando sobre el 
protocolo de Violencia Laboral 
perteneciente al Ministerio de 
Trabajo, sobre cómo actuar en casos de 
violencia sexual y de género y sobre los 
nuevos desafíos que nos impone la 
tecnología en el siglo XXI. Cada 
encuentro resultó positivo y moviliza-
dor y quedó claro que hay muchas 
cuestiones sobre las cuales trabajar. 
Ya están preparándose para el 
próximo encuentro con ideas nuevas y 
grandes expectativas.
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Las vacunas cada vez más cerca tuyo

¿Qué es la gripe?

La gripe es una infección vírica que 
afecta principalmente a la nariz, la 
garganta, los bronquios y, ocasional-
mente, los pulmones. La enfermedad 
dura generalmente una semana y es 
diferente al resfriado, ya que por lo 
general aparece de repente.

Síntomas de la inuenza
 Las personas enfermas a causa de la 
inuenza a menudo tienen algunos de 
estos síntomas o todos:
· Fiebre, o sentirse afiebra-
do/con escalofríos
· Tos
· Dolor de garganta
· Mucosidad nasal o nariz 
tapada
· D o l o r e s  m u s c u l a r e s  y 
corporales
· Dolores de cabeza
· Fatiga (cansancio)
· Algunas personas pueden 
tener vómitos y diarrea, aunque esto 
es más común en los niños que en los 
adultos.

Medidas para protegerse contra 
la gripe: 
· Medidas preventivas para 
evitar la propagación del virus, a tener 
en cuenta todos los días:
- Evitar el contacto cercano 
con personas enfermas.
- Si usted está enfermo y tiene 
una enfermedad similar a la inuen-
za,  haga reposo en su hogar por al 

menos 24 horas posteriores a la 
desaparición de la fiebre, y limite el 
contacto con otras personas, tanto 
como sea posible, para evitar conta-
giarlas.
- Cúbrase la nariz y la boca con 
un pañuelo, o con el pliegue del codo al 
toser o estornudar.
- Lávese las manos con agua y 
jabón frecuentemente.
- Evite tocarse los ojos, la nariz 
o la boca. Los gérmenes se diseminan 
de esta manera.
- Limpie y desinfecte las 
superficies y los objetos que puedan 
estar contaminados con gérmenes 
como los de la inuenza.
· Vacunarse: tómese tiempo 
para vacunarse contra la Inuenza, es 
el primer paso y el más importante 
para protegerse contra la gripe y las 
posibles complicaciones graves de esta 
enfermedad.

¿Para qué se realiza?
Reducir las complicaciones, hospitali-
zaciones, muertes y secuelas ocasiona-
das por el virus inuenza de la 
población de riesgo en Argentina. 

¿Cuál es el objetivo de la vacuna-
ción? 
Lograr coberturas mayores o iguales 
al 95% en cada grupo de la población 
de riesgo. 
La vacunación antigripal debe ser 
efectuada en forma OPORTUNA, 
idealmente antes del comienzo del 
invierno (etapa de mayor circulación 

del virus inuenza). No obstante, y si 
la situación epidemiológica nacional y 
local lo indican, deberá continuarse 
hasta que la circulación viral cese.

¿Cuándo? ¿Dónde?
La vacuna antigripal estará disponi-
ble a partir del mes de abril de 2019, de 
manera gratuita y obligatoria para la 
población de riesgo definida, en todos 
los vacunatorios y hospitales públicos 
del país.  La finalización de la 
vacunación se define según situación 
epidemiológica. 

¿A quién está dirigida? 
· Personal de salud
· Embarazadas :  en  cada 
embarazo y en cualquier trimestre de 
la gestación. 
En cada embarazo la mujer debe 
recibir la vacuna Antigripal, en 
cualquier trimestre de gestación y la 
vacuna Triple Bacteriana Acelular 
(dTpa) a partir de la semana 20 de 
gestación. 
· Puérperas: hasta el egreso de 
la maternidad –hasta un máximo de 
10 días-, si no recibió la vacuna 
durante el embarazo. 
· Niños de 6 a 24 meses de 
edad: son dos dosis, sino recibió dos 
dosis anteriormente. (Con un interva-
lo mínimo entre dosis de 4 semanas)
· Personas entre 2 y 64 años 
que tengan factores de riesgo. 
Requieren orden médica (excepto 
obesos), debiéndose detallar el grupo 
de riesgo al cual pertenecen. 

El Vacunatorio, para mayor comodidad de los afiliados, se trasladó a la sede gremial: Deán Funes 266.
Cuenta con todas las vacunas del Calendario, y además, en el mes de Abril, se comenzó con la “Vacunación 
antigripal 2019”, la cual está destinada a los grupos de riesgo.

La Gripe
Por Dra. Sandra Belfiore - M.P 24544/7
Coordinadora del programa de inmunizaciones del área de Epidemiologia del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba 

En las personas mayores de 65 años no 
se requiere orden médica para recibir 
la vacuna antigripal, y se aprovechará 
la oportunidad para aplicar la vacuna 
contra neumococo que corresponda. 

La vacunación antigripal no elimina 
la circulación del virus sino que 
disminuye la internación, complica-
ciones,  secuelas y mortalidad.

La vacunación antigripal debe 
ser:
- Oportuna           
- Debe continuarse según la          
situación epidemiológica 
- Debe lograr altas coberturas 

Para tener en cuenta…
· La vacuna de la gripe se 
puede administrar con las otras 
vacunas del calendario.
· La seroprotección se obtiene 
de 2 a 3 semanas después de su 
aplicación. 
· La duración de la inmunidad 
después de la vacunación a las cepas 
homologas o a cepas estrechamente 
relacionadas a las contenidas en la 
vacuna varía, usualmente es de a 6 a 
12 meses. 
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Turismo en temporada baja
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- Salida: en el mes de junio 03-05-06 -12-
13-16-19-26 programa de 3 noches. 
- Salida: en el mes de junio 08-09-15-22-
29 de junio programa de 4 noches.
Servicios:
Bus: mix de ultima generación 
Hotel : Shaday 2 estrellas // Hotel Paz 1
Régimen de comidas pensión completa 
Seguro médico 
Coordinador permanente 

Termas de
Río Hondo
Termas de
Río Hondo

- Salidas: 13/06 - 24/06 - 15/08 - 29/08
-Programas: de 5 días - 3 noches de 
alojamiento
Bus: semi cama o cama (según fecha de 
salida) Coordinador en todo el viaje 
Servicio a bordo - Seguro medico 
Hotel: Apar t Hotel Carlos 2 - Hotel 
Mariland (según fecha de salida)
Régimen desayuno o media pensión 
(según hotel elegido )
Excursiones: City tours, Quebrada de 
Humahuaca , Cafayate , Tafi del Valle.

Salta

Cataratas

Salida: 9/06-16/06-30/06-15/09-11/10
-Programa: 7 días - 4 noches  
- Bus cama 
-Hotel: El carmen (lado argentino)
Régimen de media pensión 
Excursiones: Cataratas Argentinas - 
Cataratas Brasileras - Ruinas de san 
Ignacio - Minas de Wanda 
Coordinador permanente 

Salida: 23/09 - 7/10 
5 días - 3 noches 
Bus: mix de ultima generación 
Régimen de comida : media 
pensión
Hotel: Yanco 3 estrellas 
Excursiones : City tours por Madryn, 
traslado a Puerto Pirámides, visita a 
Las Grutas de regreso 
Asistencia la viajero / Coordinador  

Termas
de federación

Salida:  25 de septiembre 
Programa: de 5 días 3 noches de 
alojamiento 
Bus mix 
Hotel: Termas del Este o Santa Rita 
Régimen de comida: desayuno 
Coordinador permanente 
Snack a bordo 

Termas
de federación

Puerto Madryn

CONSULTAS EN OFICINA DE TURISMO DEAN FUNES 266  PB 
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Tanti en temporada baja

Tanti es una localidad serrana del departamento Punilla, provincia de Córdoba, Argentina. Se encuentra ubicada en el sector 
sudoeste del Valle de Punilla y a poco más de 50 km de la ciudad de Córdoba.

Tanto la localidad como su entorno presentan características particulares de topografía e hidrografía, con numerosos cerros, 
quebradas y valles que ofrecen vistas panorámicas de sus arroyos, cascadas, grutas, formaciones graníticas y múltiples 
paisajes.

Tanti es una villa que se recuesta sobre el arroyo Tanti, uno de los ríos que alimenta al lago San Roque, centro turístico de 
excelencia, junto al que se desarrolló la ciudad de Villa Carlos Paz. En su paso por el pueblo, el arroyo Tanti da lugar a numerosos 
balnearios; los más conocidos son El Diquecito, La Isla, El Remanso, La Olla, Sans Soucí y Los Árboles, entre otros. Para los 
aficionados al montañismo, Tanti les brinda Los Gigantes, un macizo de roca granítica con numerosas cumbres escarpadas. 
También, se pueden visitar la "Cueva de los Helechos", el "Pozo del Indio", el "Salto de la Virgen", el "Trono del Diablo", la "Trompa 
del Elefante" (éstos dos últimos en la vecina Villa Flor Serrana), la “Cueva de los Pajaritos ”Los Chorrillos” y “El Chorro la Vieja”.

Tiene numerosos sitios de interés cultural para visitar como, por ejemplo, la iglesia Nuestra Señora del Rosario, que data del año 
1848; la gruta de San Cayetano y la Virgen de la Medalla Milagrosa; la Cruz de Fátima, el Monumento a la Familia y la Feria de 
Artesanos (habilitada en verano).

¡Cada dos noches de alojamiento pagadas te regalamos una!

y en vacaciones de julio: cada tres, una.

Cabañas “Aldea de la Colina” A.G.E.C

Situadas al lado del arroyo, son siete cabañas con capacidad para 
seis personas y cuatro lofts con capacidad para cuatro personas.
El complejo posee piscina, con una estupenda vista a las sierras; las 
cabañas y los lofts están equipados con vajilla completa y ropa de 
cama, asadores individuales y estacionamiento.

Reservas en:
Oficina de Turismo de 
A.G.E.C, en la sede 
gremial.

Promoción valida de 
marzo a noviembre, 
e x c e p t o  S e m a n a 
Santa y vacaciones 
de julio (consulte 
promociones para 
esa fecha).

TERMAS DE
RIO HONDO

El Gran Hotel Principado, es un hotel de cuatro estrellas, ubicado 
frente al Parque Güemes, a 300 mts. del centro comercial de la 
Ciudad de Las Termas de Río Hondo donde se puede disfrutar del 
Casino y el Teatro. Cuenta con 100 habitaciones con baño privado 
termal, además de tener un encantador alojamiento que se destaca 
por brindar un completo servicio a los viajeros que desean disfrutar 
de una placentera y confortable estancia.

TERMAS DE
RIO HONDO
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VACACIONES DE JULIO

Fecha de salida:
07 de julio
11 de julio
15 de julio
Programa: 5 días - 4 noches
BUS: mix de ultima generación
Hotel: Principado ****
Régimen de comida: pensión 
completa sin bebidas
Asistencia la viajero
Coordinador durante todo el 
recorrido
Opcional: butacas camas piso 
inferior

CONSULTAS EN OFICINA DE TURISMO DEAN FUNES 266  PB 



Dirigirse a la sede del
Club A.G.E.C San Vicente,
calle Lisandro de la Torre 1852,
de 16 a21hs., de lunes a viernes.
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Escuela de Deportes A.G.E.C
La Secretaría de Deportes de A.G.E.C informa sobre las diferentes disciplinas que se despliegan en la Escuela 
de Deportes, para que los interesados en sumarse puedan hacerlo en cualquier época del año.
El principal objetivo de la institución es la formación integral de deportistas, preparándolos para la 
competencia federal de algunos deportes.

Handball

Hockey sobre Patines

Fútbol

Mamis Hockey

Hockey Sobre Césped

Vóley

Deporte federado, regido por la Federación Cordobesa de Handball.
De la categoría Inferiores, actualmente participan menores, cadetes y juveniles en la “Serie A”.
De la división Primera, participa la liga femenina jugando en “Liga de Honor”; máxima categoría alcanzada en los ascensos de los años 2016, 
2017 y 2018, respectivamente.
Por otro lado, en el año 2018, no solo lograron el ascenso, también, clasificaron para el Torneo Nacional de la categoría, a disputarse en el mes de 
mayo en San Luís.

Continúan participando del torneo de Escuela de Fútbol, en todas las categorías, niños desde los cuatro años hasta los dieciséis.
En el mes de mayo recibieron la visita de Racing de Nueva Italia, una experiencia inolvidable para la Escuela de Deportes.

La Escuela de Deportes tiene, a partir de este año, dos equipos que la representarán en los torneos oficiales de la agrupación Mamis hockey.
Los equipos son “A.G.EC Azul”, con un plantel de quince jugadoras, a cargo de la profesora Belén Romero; y “A.G.E.C Naranja”, con un plantel de 
catorce jugadoras, a cargo de la profesora Brenda Frías.

Compiten en tres torneos, según la edad y categoría de las jugadoras; hay niñas de ocho hasta dieciocho años, más otras jugadoras de mayor 
edad que componen la primera división.
Los torneo en los cuales participan son: liga “Súper 8”, “Liga Cordobesa de Hockey” y “Federación Cordobesa de Hockey”.

Participan del torneo de la Federación Cordobesa de Vóley, con las categorías: Sub, Sub15, Sub17, Sub19 y Primera División. Además, en la 
categoría “C” participan jugadoras mayores de edad.
Este año, además, se están incorporando varones a las diferentes categorías, pero sin competencia oficial.
Los 38 jugadores están a cargo de los profesores Santiago Salto y Tamara Arguello.

Las representantes de este deporte juegan en la Liga Nacional; máxima categoría.
Las divisiones inferiores no participan de torneos oficiales.

El Club Velez Sarsfield, de Capital Federal, envió 
a la  Escuela de Deportes, con nota oficial, el 
pedido formal de una de las jugadoras de  
hockey sobre patines para integrar el equipo de 
Primera de esa prestigiosa institución, con 
motivo de disputarse el Torneo Nacional de esta 
disciplina. Estos logros son los que alientan al 
equipo de trabajo de la AGEC a seguir por el 
camino de la formación de jugadores, con 
valores y disciplina.

Escuela de
DEPORTES
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Inauguración de la nueva cancha
de hockey

on la primera fecha del torneo 

C“Federados de hockey sobre 
c é s p e d ” ,  l a s  j u g a d o r a s 

enfrentaron a su similar del Tala, en 
sus tres categorías.

La ocasión fue perfecta para inaugu-
rar la cancha de césped sintético para 
Hockey, ubicada en el Complejo 
Polideportivo A.G.E.C.

Con el corte de cintas por parte del 
Secretario General Pablo Chacón se 
puso en marcha la fecha oficial.

La cancha cumple con todos los 
requisitos de la Federación para 
disputar partidos locales, provinciales 
y nacionales. Posee el cercado 
reglamentario protegido por un 
alambrado olímpico, el banco de 

suplentes y autoridades y además los 
vestuarios para el local, el visitante y 
los árbitros; todos con sanitarios y 
duchas.

En mamis hockey
tenemos un segundo equipo

El hockey sobre césped en categoría 
mamis, tiene un nuevo equipo, que nos 
representará:

Las nuevas mamis se incorporaron 
este año a los entrenamientos en la 
escuela de deportes y oficiarán de local  

en la misma cancha de hockey sobre 
césped sintética, recientemente 
i n a u g u r a d a ,  e n  e l  C o m p l e j o 
Polideportivo Agec de camino Alta 
Gracia .

Cumpliendo con el fixture oficial de la 

asociación de este deporte , las mismas 
se enfrentaron el pasado primero de 
mayo, donde recibieron la visita del 
S e c r e t a r i o  G e n e r a l  P A B L O 
CHACÓN, el cual presenció el partido.
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Roller Derby:
un constante desafío a nivel físico,
mental y grupal
A.G.E.C deportes incorporó una nueva disciplina

elisa Colome es la profesora 

Mde la escuela de Roller Derby 
de A.G.E.C. Hace seis años 

que practica este deporte, además es 
arquitecta y docente de nivel medio. 
Con mucha pasión, Melisa nos habla 
de esta nueva disciplina que funciona 
en el polideportivo.

-¿Qué es el Roller Derby?

Es un deporte que se basa en una 
"carrera" entre dos equipos que 
compiten entre sí. El objetivo es sumar 
la mayor cantidad de puntos y las 
rivales están sobre patines “Quads”.

El Roller Derby es un deporte de 
contacto sobre patines, predomina la 
velocidad y la estrategia, donde las 
jugadoras están en constante ofensa y 
defensa. Cada equipo cuenta con cinco 
jugadoras en pista, de las cuales 
cuatro son bloqueadoras y una es 
Jammer (encargada de anotar los 
puntos). Se suman puntos cada vez 
que una Jammer pasa la cadera de un 
Bloquer contrario.

Desde sus inicios la disciplina se 
caracteriza por ser colectiva y basada 
en el principio de autogestión por y 
para sus patinadoras. Esto genera un 
sentido de apropiación y compromiso 
no sólo a nivel deportivo, sino organi-
zacional dentro de cada liga.

-¿Cómo llega este deporte a la 
Argentina y a Córdoba?

La disciplina es originaria de Estados 
Unidos. Llega a la argentina hace 
aproximadamente diez años y se 

empieza a expandir al resto de las 
ciudades de manera exponencial. A 
Córdoba llegó hace seis años de la 
mano de un grupo de patinadoras que 
lo conocieron por internet y por una 
película llamada Whip It.

-¿Cuántos equipos hay a nivel 
nacional y provincial?

A nivel nacional hay entre 30 y 40 
equipos y a nivel provincial tres.

-¿Hay una selección nacional de 
Roller Derby?

Hay una selección nacional femenina 
(SARD) y una masculina (SARDM). 
Cada dos años se realizan los mundia-
les femeninos y masculinos respecti-
vamente.  En 2018 el  mundial 
femenino se realizó en Manchester y 
Argentina obtuvo el octavo puesto. El 
masculino se jugó en Barcelona y la 
selección Argentina obtuvo el séptimo 
puesto.

-¿Cómo se dio la llegada al 
A.G.E.C?

Llegamos al A.G.E.C porque estába-
mos buscando un nuevo espacio para 
entrenar y una de nuestras jugadoras 
trabaja en “Cirs” y nos contó del club 
que tenían, fuimos a presentarnos y 
nos abrieron las puertas desde el 
primer momento.

-¿Con cuántos alumnos cuenta 
esta escuela?

Contamos actualmente con 18 
patinadoras.

-¿Días y horarios para las clases?

Entrenamos los días lunes, miércoles 
y viernes de 21.30 a 23.

-¿Cuáles son los objetivos?

Los objetivos son poder entrenar y 
consolidarnos como equipo, para 
poder salir a competir a nivel nacional. 
También tenemos en mente organizar 
nuestro propio torneo e invitar 
equipos nacionales e internacionales.

-¿A partir de qué edad se puede 
practicar este deporte?

Se puede empezar a practicar a partir 
de los 18 años, pero estamos empezan-
do a organizar una escuelita para 
niñas.

-¿Las instalaciones del A.G.E.C 
son cómodas para la práctica de 
esta disciplina?

Son muy cómodas ya que la pista tiene 
las dimensiones reglamentarias y el 
material del piso nos permite un 
"agarre" adecuado para la práctica del 
Roller Derby. En relación al entrena-
miento físico que realizamos contamos 
con todos los elementos necesarios.

-¿Cómo te recibieron los otros 
profesores?

Muy bien, pude ver en el poquito 
tiempo que estamos el compromiso y 
profesionalismo por parte de todos los 
que están en el club.

-¿Qué mensaje les darías a los 
afiliados y afiliadas que quieran 
venir a practicar esta disciplina?

Les diría que esta nueva disciplina de 
A.G.E.C es apasionante, divertida y 
verdaderamente única. Hacer Roller 
Derby es un constante desafío a nivel 
físico, mental y grupal.

Sin importar género o edad todos 
pueden sumarse. En la liga enseña-
mos a patinar desde cero, las habilida-
des necesarias y las estrategias 
propias del deporte. Además existe la 
posibilidad de capacitarse como 
oficiales con y sin patines.
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Los trabajadores mercantiles celebraron su día
Como todos los años, la asociación gremial congregó a miles de empleados de comercio en el Complejo 
Polideportivo de camino a Alta Gracia, para celebrar el Día Internacional del Trabajador.

Ministro de Trabajo Omar Sereno. Secretario Gral. De UOM Rubén Urbano. Gustavo Pedrocca Secretario General de 
SUVICO. Secretario General de UPCN Miguel Benedetto. Vice Gobernador en uso de licencia Dr. Martín Llaryora. Secretario 
General  AGEC Pablo Chacón.
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l miércoles 1º de mayo, desde 

Etempranas horas, el predio de 
la asociación gremial se fue 

engalanando, para recibir a los 
mercantiles y sus familias como se 
merecen: con lo mejor.

A las 11 hs. comenzaron los espectácu-
los musicales, bajo la conducción de 
Andrés Bolletta, periodista y conduc-
t o r  d e l  p r o g r a m a  r a d i a l  “ L a 
Boletería”, de Continental. El show se 
inició de la mano de María Sol quien, 
con tan solo 16 años, encantó a los 
presentes con su repertorio de folclore 
tradicional. A continuación tomó la 
posta la banda “Ven Conmigo” con 
todo el ritmo de la cumbia pop.

Después del almuerzo, en el que se 
destacaron el locro y los choripanes de 
distribución gratuita, los mercantiles 
se congregaron frente al escenario 
para escuchar las palabras del 

Secretario General, quien subió 
acompañado por la comisión directiva; 
el Ministro de trabajo Omar Sereno, el 
Secretario General de la UOM, Rubén 
Urbano; el Secretario General de 
SUVICO y candidato a concejal, 
Gustavo Pedrocca; el Secretario 
General de UPCN, Miguel Benedetto; 
el Secretario General del Sindicato de 
Conductores de taxis de Córdoba, 
César Soriano; y el vicegobernador en 
uso de licencia y candidato a intenden-
te de la ciudad de Córdoba, Dr. Martín 
Llaryora.

Pablo Chacón saludó a los compañeros 
y representantes de sindicatos 
amigos, recordó a los Mártires de 
Chicago, grupo de sindicalistas 
anarquistas que fueron ejecutados en 
1886, dando su vida por mejores 
condiciones laborales y destacó la 
labor del Movimiento de Trabajadores 
Cordobeses. Agradeció además la 

presencia del Ministro Omar Sereno, 
sobre todo su acompañamiento en el 
trabajo cotidiano, en las inspecciones 
y acciones que, con el apoyo del 
ministerio provincial, la Asociación 
Gremial de Empleados de Comercio 
lleva adelante para generar más y 
mejores servicios para sus afiliados. 
Chacón hizo hincapié en que el 
gobierno de la Provincia de Córdoba 
mantiene el Ministerio de Trabajo, 
siendo esto una gran herramienta, 
tanto para las  organizaciones 
sindicales como para los trabajadores 
cordobeses, aún cuando el gobierno 
nacional le cambiara el rango de 
Ministerio a Secretaría de Trabajo.

Luego le cedió la palabra al Dr. Martín 
Llaryora, luego de señalar la necesi-
dad de que el gobierno municipal 
trabaje en conjunto con el provincial, 
para impulsar el despegue de la 
ciudad de Córdoba y que pueda 

competir de igual a igual, tanto en 
infraestructura como en servicios, con 
otras grandes ciudades del país.

El candidato a intendente agradeció la 
invitación a la fiesta y felicitó a la 
AGEC por la organización del evento y 
por las obras que año tras año se van 
realizando para beneficio de los 
afiliados y sus familias. Hizo una 
reexión acerca del día del trabajador 
y la importancia vital del trabajo para 
que haya paz, progreso y seguridad en 
una comunidad. A pocos días de las 
elecciones municipales, Llaryora 
señaló que tiene un equipo con 
capacidad de gestión y el compromiso 
de poner la intendencia en favor de 
todos los cordobeses y cordobesas, 
armonizando las políticas provinciales 
con las municipales, para que puedan 
tener una mejor calidad de vida.

Luego, se dio inicio al esperado sorteo, 

que tuvo como premios cinco Smart 
TV full HD 40’’, cuyos afortunados 
ganadores fueron:

ROJAS, Brígida, de Edificior – Socia 
N° 77530

SAINT GERMAIN, Sonia, de empresa 
Baraballe Fernando Gabriel – Socia 
N° 75522

MARELLI ,  Car los  Migue l ,  de 
Grunaut S.A. – Socio N° 79574

PUCHETA, Marcos Manuel, de Kum 
S.A. – Socio N° 63981

ILLANES, Juan Adolfo, de Cencosud 
S.A. (Disco) – Socio N° 46723

Pero eso no fue todo, inmediatamente 
se sortearon tres motos marca Brava 
Nevada 110 cc y los socios favorecidos 
fueron:

ALLENDE, Fabiana, de Ingelmo 
Neumáticos – Socia N° 79231

VENENCIO, Norma Beatriz, de 
empresa Blanco, Benjamín (Buenos 
Días)– Socia N° 57603

ALVAREZ MAMONI, Marcelo, de 
Dinosaurio S.A. – Socio N° 76465

Finalizado el sorteo, Boletta anunció 
el “broche de oro” del maravilloso 
agasajo: el show de TRU-LA-LA, la 
reconocida banda que desplegó en el 
escenario un show cargado de alegría 
al compás del cuarteto cordobés.

Entrada la tarde, los colectivos 
gratuitos comenzaron a partir del 
Complejo Polideportivo, llevando a los 
mercantiles cargados de recuerdos de 
una jornada memorable.

Omar Sereno Ministro de Trabajo

Una vez más acompañando a la gran familia mercantil que conduce el compañero Pablo Chacón: el Sindicato de Empleados de Comercio de 
Córdoba, nuestra querida AGEC. En este día histórico por lo que representa en conmemoración de aquellos episodios trágicos de Haymarket en el 
siglo XIX , el 1°de mayo de 1.886, en aquella refriega que costó la vida a muchos trabajadores que reclamaban por la conquista de la jornada 
limitada de trabajo. Por supuesto también festivo para los trabajadores de hoy, que se encuentran con sus compañeros en un espacio de 
compañerismo y hermandad, pero también en un momento de reexión porque, sin lugar a dudas, el mundo del trabajo en la Argentina y los 
trabajadores como sujetos activos de ese proceso, están pasando una difícil y compleja situación en torno a políticas económicas que no han dado 
privilegios a la producción y al trabajo, y causan preocupación en las familias argentinas. En este contexto en mi carácter de Ministro de Trabajo, y 
en representación del Gobierno de la Provincia de Córdoba, vengo una vez más a acompañarlos trayendoles el saludo cordial de nuestro 
Gobernador Juan Schiaretti.

Martín Llaryora, Ministro de trabajo Omar Sereno y Pablo Chacón junto a las ganadoras de las motos

Pablo Chacón con los ganadores de los smart

Trulalá



Casa del Jubilado

Consejos y estrategias para no ser
víctimas de robos o “cuentos del tío” 

Ante el contexto de inseguridad en que se vive, es importante 
tener en cuenta ciertas precauciones, que pueden evitarnos 
desde un mal momento a un riesgo serio a la vida o la integridad 
física.  

El cuento del tío: La mayoría de los 
delitos cometidos contra los adultos 
mayores ocurren en el propio domici-
lio, en algunos casos, con agresiones. 
Por eso, es importante hacer hincapié 
en una cuestión básica: no abrir la 
puerta ante la duda sobre la identidad 
de una persona, especialmente si se 
trata de vendedores ambulantes o 
individuos que dicen ser de una 
empresa determinada. 

Son cada vez más comunes también, 
los llamados telefónicos mentirosos, 
en los que supuestamente se les avisa 
que un familiar se accidentó o que 
sufrió un secuestro. Ante estas 
situaciones, es fundamental que 
conserven la calma y se contacten lo 
antes posible con algún familiar o con 
la policía, para verificar de dónde 
viene el llamado. 

Información personal: Es funda-
mental que no revelen datos persona-
les a personas desconocidas o poco 
conocidas. Menos, hacer comentarios 
sobre los ahorros y movimientos 
bancarios. 

Billetes falsos: Si usted abona una 
compra o servicio utilizando un billete 
que recién le fue entregado en el banco 
y alguien le dice que es falso, no le debe 

entregar el resto del dinero cobrado. 
Puede suceder que le cambien la 
totalidad de billetes válidos por 
billetes falsos. 

Trámites bancarios: Lo ideal es 
hacer los trámites bancarios en 
compañía de algún familiar o amigo. 
Y, en lo posible, retirar el dinero en 
forma parcial. Además, se debe pedir 
ayuda para tener al día las facturas de 
servicios e impuestos que se envían 
online, y de ésta manera, evitar el 
traslado de dinero. Tampoco es bueno 
ceder a hijos o nietos todo tipo de 
tramitación, para luego no sentirse 
incapaces de hacerlo.  

Red vecinal: En caso de no vivir cerca 
de los familiares, es muy efectiva la 
conformación de una red vecinal. 
Muchas veces, el ojo de un vecino 
resulta más efectivo que el de un 
familiar, por una cuestión de proximi-
dad geográfica y de disponibilidad de 
tiempo. Para eso, es muy útil el 
intercambio de teléfonos, para que los 
puedan ayudar cuando lo precisen. 

En casa: Es recomendable que tengan 
algo de dinero en sus casas, porque, 
ante un asalto o situación de riesgo,  
esto podría llevar a prevenir un 
episodio violento.  

Fuente: Claudio Romero, subsecretario de Tercera Edad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Ricardo Raúl Pedace, Director General de 
Medios de Comunicación y Coordinador General de los Foros Participativos para la Optimización de los Servicios Policiales de la Policía Federal 
Argentina. Y Eugenio Semino, ombudsman de la tercera edad de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires 
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AGEC
Capacitate en la

Secretaría de Cultura y Recreación 
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A La Secretaría de Cultura de la asociación gremial viene implementando una 

variedad de cursos de formación profesional, algunos con certificación 
oficial expedida por la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo del 
gobierno provincial, y otros con certificación propia del gremio.

Están dirigidos a afiliados y grupo familiar, y en el caso de los cursos 
oficiales, también a personas desocupadas.

Todos los cursos son absolutamente gratuitos.

Cursos que se están desarrollando:
Con certificación oficial:

Alfabetización
Informática

Operación de Informática
para Administración y Gestión

Liquidación de
Sueldos y Jornales

Administración
Contable

Estética de
Manos y Pies

Asistencia
en Maquillaje

Con certificación de AGEC:

Inglés Fotografía Digital Cerámica y Reciclado

La buena noticia es que en el mes de agosto todas las especialidades se comenzarán a 
dictar nuevamente, así que ¡no te los pierdas! La inscripción se abrirá en el mes de Julio.

Los requisitos para inscribirse son:
18 años de edad, como mínimo.
Presentar: fotocopia del DNI; constancia de CUIL y si se es afiliado: carné de socio.
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Derechos y obligaciones del trabajo
¿Qué tipos de
remuneraciones hay?

¿Cuál es el plazo
para pagar el sueldo?

¿Qué son las
remuneraciones?

Hay distintos tipos de remuneración:

a) Sueldo: se denomina así cuando la remuneración se paga en relación con el mes 
de trabajo.
b) Jornal: se denomina jornal cuando la remuneración se paga en relación con el día 
u hora de trabajo.
c) Por resultado obtenido:
-A destajo: es la remuneración por unidad de obra o pieza producida.
-Comisiones: en función de operaciones concretadas, como por ejemplo: ventas
Las remuneraciones en comercio son mensuales.

El art. 128 de la ley 20744 dice que el sueldo debe abonarse vencido el mes y hasta el 
cuarto día hábil del mes siguiente. Por ejemplo: el 31/05/19 vencen los haberes del 
mes y el empleador tiene plazo de abonarlo hasta el cuarto día hábil del mes 
siguiente (06/06/2019).

Es la suma de dinero o contraprestación que percibe un trabajador de su empleador; 
por la realización de una tarea específica, como consecuencia del contrato de 
trabajo. Esta remuneración no puede ser inferior al salario mínimo vital y móvil.

¿Qué características
tiene la remuneración?

· Igualdad: tiene su fundamento en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional, que 
señala igual remuneración por igual tarea.

· Supervivencia: se supone que la remuneración es suficiente para que el trabajador 
pueda atender sus necesidades y las de su grupo familiar.

· Conmutatividad: la remuneración que paga el empleador es directamente 
proporcional a la calidad y cantidad de servicios que aporta el trabajador.

· Continuidad: la remuneración se produce día a día, sin perjuicio de que existen 
plazos para hacer efectivo su pago.

· Alimentario: para el trabajador tiene este carácter, ya que cubre necesidades 
básicas.

· Intangibilidad: la remuneración no puede sufrir disminuciones.

¿Cómo y cuándo se
instrumenta el pago?

Todo pago en concepto de salario u otra forma de remuneración, debe 
instrumentarse mediante Recibo firmado por el trabajador. El Recibo será 
confeccionado por el empleador en doble ejemplar (original y duplicado), debiendo 
entregar el duplicado al trabajador, firmado y sellado.

El Recibo deberá reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:
· nombre íntegro o razón social del empleador, su domicilio y CUIT.
· nombre y apellido del trabajador, su calificación profesional y CUIL.
· todo tipo de remuneración que perciba.
· total bruto de la remuneración básica.
· importe de las deducciones que se efectúan por aportes jubilatorios u otras 
autorizadas por ley de contrato de trabajo (obra social, sindicatos).
· importe neto percibido.
· constancia de la recepción del duplicado por el trabajador (su firma en el original, 
que queda en poder del empleador).
· lugar y fecha (que deberá corresponder con la del efectivo pago).
· firma y sello del empleador.
· fecha de ingreso y tarea cumplida o categoría en que se desempeñó durante el 
período de pago.

¿Qué es el sueldo
anual complementario?

¿En qué fecha se
liquida el aguinaldo?

¿Qué es el salario
mínimo vital y móvil?

¿Cómo se calcula
el aguinaldo?

El sueldo anual complementario (SAC), más conocido como aguinaldo, es un salario 
adicional que perciben los trabajadores, y que se abona en dos cuotas: la primera en 
junio y la segunda en diciembre.

Según la ley 27.073, las fechas en que debe ser abonado ese dinero extra son: antes 
del 30 de junio y antes del 18 de diciembre.

Es la menor remuneración que debe percibir un trabajador en efectivo y sin cargo de 
familia, de modo que le asegure alimentación adecuada, vivienda digna, educación, 
vestuario, transporte y esparcimiento, vacaciones y asistencia médica. Constituye el 
piso de las remuneraciones. Su monto es inembargable.

La ley de contrato de trabajo establece que el aguinaldo debe ser equivalente al 50% 
de la mayor remuneración mensual devengada en todo concepto de cada semestre. 
Para calcular el primer aguinaldo se toma en cuenta los salarios de enero a junio. El 
cálculo debe incluir el salario básico, las horas extras y otros plus que se hayan 
percibido de manera normal y habitual. De igual manera se calcula la segunda cuota 
del aguinaldo.
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Porque pagamos
tributos?

l punto de partida o análisis 

Edel tema que nos convoca es sin 
lugar a dudas definir el 

tributo, derivando ello a describirlo 
como la obligación de derecho público 
consistente en prestaciones pecunia-
rias, es decir de entregar sumas de 
dinero, que el estado u otro ente que 
ejerza –para el caso– sus funciones 
establece en virtud de lo que disponga 
la ley, con el objeto fundamental, 
aunque no exclusivo, de contribuir al 
financiamiento de los gastos que 
demanda el cumplimiento de los fines 
del estado, respetando el principio de 
capacidad contributiva, dicho de otra 
manera, siempre teniendo en cuenta 
de que el contribuyente tenga aptitud 
de pago de impuestos, que tenga la 
capacidad de afrontar su pago.

De la definición establecida es correcto 
afirmar que, al igual que las demás 
instituciones jurídicas, el tributo 
integra nuestro sistema jurídico. 

Este instituto representa solamente 
una parte de la actividad financiera 
del Estado, es nada más ni nada 
menos que uno de los ingresos de los 
cuales se vale áquel para poder 
financiar sus gastos y poder de esa 
forma cumplir con los fines para los 
cuales fue creado.

Cuando nos referimos a los fines del 
estado lo hacemos en referencia a los 
motivos para los cuales fue creado, el 
cual se trasluce en los servicios que 
éste presta a sus ciudadanos, pudien-
do nombrar entre otros, a la defensa, 
seguridad interior, labor legislativa, 
administración de justicia, etc.

Pero este ingreso goza de característi-
cas que permiten diferenciarlo de los 

demás ingresos, tiene su propia 
naturaleza jurídica y por eso es 
estudiado por una disciplina en 
particular.

Para poder explicar los verdaderos 
alcances y límites del tributo lo 
debemos hacer dentro de una perspec-
tiva estrictamente constitucional, 
dicho de otra manera, para entender 
al tributo como institución jurídica, 
éste debe responder a criterios de 
justicia, y para ello entonces no debe 
estar solo al servicio de sus fines y 
objetivos específicos, sino también al 
servicio de los fines y objetivos 
constitucionales. 

En otras palabras significa que en 
materia tributaria no solo debe 
atenderse al fin fiscal (recaudación), 
sino a los fines más amplios que 
constituyen los valores consagrados 
e n  l a  C o n s t i t u c i ó n 
Nacional. No debemos 
olvidar en este punto que 
el tributo, y en definitiva 
la actividad financiera, 
son meros instrumentos 
para el logro de los fines 
constitucionales.

Así, constitucionalmente, el estado 
goza de potestad tributaria, la cual 
implica el ejercicio del poder de 
imperio en materia tributaria por 
parte del Estado, ya que por medio de 
él se pueden exigir forzadamente a los 
particulares las prestaciones pecunia-
rias que hemos caracterizado como 
tributos, ya sean impuestos, tasas o 
contribuciones especiales. 

La potestad tributaria entonces 
consiste en la facultad de crear y 
establecer tributos, los cuales sólo 
pueden ser creados mediante una ley. 

Por lo cual dicha facultad forma parte 
de la función legislativa general que la 
C.N. asigna al Congreso de la Nación 
con carácter general. En otras 
palabras “constituye una faceta del 
poder legislativo”.

Por su parte, el poder legislativo al 
dictar normas tributarias está 
subordinado a las reglas que establece 
la C.N. tanto en relación al reparto de 
competencia propio de la organización 
federal como al contenido de las 
mismas las que deben respetar las 
garantías de los contribuyentes.

En el ejercicio de dicha potestad el 
Estado se ubica en una situación de 
supremacía por sobre los ciudadanos, 
quienes recíprocamente están en 
estado de sujeción, más siempre 
respetando en dicho ejercicio lo 
dispuesto en la Constitución Nacional.

Pero cuando el Estado se 
convierte en titular de un 
crédito tributario, tiene 
frente a sí y en un plano 
d e  i g u a l d a d  a  l o s 
obligados a hacer, no 
hacer, dar. 
Es decir entonces que el 
ejercicio de la potestad 

tributaria se agota con el dictado de la 
ley que crea el tributo. Sin embargo 
hay autores que sostienen que 
también es ejercicio de poder tributa-
rio el dictado de leyes que permiten al 
Estado la recaudación de los tributos.

La forma federal de gobierno adoptada 
constitucionalmente por nuestro país, 
implica reconocer que en su organiza-
ción política coexisten distintos 
n i v e l e s  d e  g o b i e r n o ,  N a c i ó n , 
Provincias y Municipios. Llevado esto 
al tema que nos convoca tenemos que 
en la República Argentina coexisten 

distintos órganos de gobierno, todos 
con potestad tributaria.

La primera consecuencia de este 
reparto de facultades tributarias es 
asumir el riesgo de sufrir los efectos no 
deseados que provoca la doble o 
múltiple imposición, la cual se verifica 
cuando una  misma persona por  el 
mismo hecho generador es gravada 
dos o más veces en un mismo período 
de tiempo por parte de dos o más 
sujetos con potestad tributaria. Así, el 
propietario de un inmueble puede 
estar gravado con la contribución 
municipal que incide sobre los 
inmuebles, con el impuesto inmobilia-
rio provincial y finalmente, con el 
impuesto a los bienes personales sin 
que ello habilite, por si sólo, un planteo 
de inconstitucionalidad, es decir el 
solicitar la derogación del impuesto 
por ir en contra de lo establecido en la 
Constitución Nacional. La consagra-
ción constitucional de tres fuentes 
generadoras de normas tributarias 
puede implicar hasta una triple 
imposición.

Por ello surge a todas luces prioritario 
y fundamental que haya una asigna-
ción de competencias en su ejercicio, es 
decir atribuir a cada nivel de gobierno 
su ámbito de ejercicio de potestad 

tributaria.

Por otra parte, esas distintas compe-
tencias exigen que haya regímenes de 
coordinación del poder tributario 
ejercido por la nación, provincias y 
municipalidades, consistentes en la 
coparticipación y la distribución de los 
recursos recaudados.

Y así mismo la potestad tributaria 
está condicionada en su ejercicio por 
principios que limitan el poder 
tributario del Estado, 
tales como el de legali-
d a d ,  i g u a l d a d ,  n o 
c o n fi s c a t o r i e d a d , 
razonabilidad, etc.

Fundamentalmente no 
debe quedar ninguna 
duda de que sin la ley 
formal, entendida esta 
como expresión normati-
va emanada del órgano 
legislativo respetando el 
procedimiento constitu-
cionalmente previsto para su dictado, 
no puede haber tributo. Todo tributo 
requiere inexorablemente una ley. 

Por otra parte sin capacidad contribu-
tiva un tributo no puede subsistir. 
Ningún tributo podría ser aplicado 

frente a la ausencia de la capacidad 
económica para afrontar su pago.

De allí que el principal desafío del 
derecho tributario moderno es la 
compatibilización de los principios de 
legalidad, entendido este como límite 
formal a través del cual se consagra 
que todo tributo debe ser creado por 
una norma emanada del poder 
legislativo correspondiente la cual 
debe contener todos los elementos que 
componen el tributo, con el de 

capacidad contributiva, 
y a  d e s c r i p t a  c o m o 
capacidad o aptitud de 
pago tributario que debe 
r e v e l a r s e  e n  c a d a 
contribuyente, a los que 
cabe agregar el principio 
de seguridad jurídica.

Sin respeto al principio 
de legalidad el tributo no 
nace ,  s in  capac idad 
contributiva aquél no 
subsiste.

Maximiliano Raijman
Abogado - Doctor en Derecho
Profesor de Derecho Tributario
Secretario de Graduados
Facultad de Derecho - UNC
Matrícula 1-31175 - Federal T 66 F 191
351-156159100 - 4272777
maximilianoraijman@ejfr.com.ar
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“Fundamentalmente no debe 
quedar ninguna duda de que 
sin la ley formal, entendida 
e s t a  c o m o  e x p r e s i ó n 
normat iva  emanada de l 
órgano legislativo respetando 
el procedimiento constitucio-
nalmente previsto para su 
dictado, no puede haber 
tributo. Todo tributo requiere 
inexorablemente una ley."

"En materia tributaria no solo 
debe atenderse al fin fiscal 
(recaudación), sino a los fines 
más amplios que constituyen 
los valores consagrados en la 
Constitución Nacional."
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Radio Contienental

Un megaoperativo
Continental

Las elecciones del 12 de mayo último pasado marcaron un hito para Radio Continental: 
más de 20 profesionales de la comunicación estuvieron afectados a la cobertura 
periodística del operativo electoral. 

as elecciones siempre son los 

Ldomingos.  Para algunos, 
representan un ejercicio vital 

(aunque no el único) de la democracia; 
y para otros, los “desencantados”, no 
es más que un deber, un compromiso. 
De lo que estamos seguros es que, para 
el equipo de Radio Continental, las 
últimas elecciones provinciales fueron 
un incentivo sin igual. Es que el 12 de 
mayo último pasado la emisora que 
transmite en el 103.5 FM del dial 
realizó una transmisión especial, 
durante 14 horas, en las que más de 20 
profesionales de la comunicación 
estuvieron afectados a la cobertura 
periodística de los comicios.

Desde temprano, Ignacio Cadario 
recorrió las calles y escuelas de la 
ciudad, para pintar con palabras el 
panorama de un día especial. Como es 
habitual los domingos, la programa-
ción se inició a las 9 con Sobre 
Orígenes y Cunas, el programa de la 
colectividad armenia de Córdoba que 
está cumpliendo 30 años de emisión 
ininterrumpida. Sus conductores, 
S i l v i a  T o u t o u c h i a n  y  M i l k e s 
Malakkian, estuvieron en contacto 
permanente con el móvil.

No mucho después, durante la emisión 
dominguera de Destacados Specials, a 
partir de las 11, se sumó Susana 
Álvarez con la información desde Río 
Cuarto, la principal ciudad del 
interior provincial. También Daniel 
Campos y su equipo aceptaron el 
convite para hacer un programa 
impregnado de la jornada electoral.

Por la veda vigente, fue imposible 
anticipar encuestas y tendencias. Pero 
eso no fue inconveniente para Marcelo 
“Chelo” Meloni y “Gabi” Zavala, 
quienes comandaron la primera parte 
de la programación especial, entre las 
15 y las 17, con los registros de cada 

uno de los candidatos a la hora de 
votar.

A las 17, tomó la posta Daniel Alassia, 
quien encabezó una mesa de notables 
que completaron Alejandra García 
Krizanec y Juan Turello, junto a 
“Chelo” y “Gabi”. A partir de ese 

momento, la dinámica se incrementó 
de manera notable. Fue permanente 
el ida y vuelta con los móviles: “Nacho” 
Cadario fue al búnker de Hacemos por 
Córdoba; Julieta Pelayo hizo lo propio 
con el de Córdoba Cambia; y Edgardo 
Rebechi hizo escala en las dos 
unidades que montó la Unión Cívica 
Radical. Además, Emanuel Manitta 
su sumó con la cobertura desde el 
centro de cómputos de Open Data.

Otros dos periodistas notables, como 
Julio Kloppenburg y Julián Cañas, 
analizaron con agudeza los primeros 
guarismos, que ya marcaron una 
tendencia definitiva: la victoria 
aplastante de Juan Schiaretti como 
gobernador y la de Martín Llaryora 
como intendente.

Por supuesto que toda la jornada 
estuvo matizada por las “píldoras” de 
humor que nos dejó “Milwaukee 
Cardozo”, el delicioso personaje creado 
e interpretado por Gabriel Marasini.

Responsables del operativo fueron el 
director de contenidos, Pablo Giletta, 
y los productores Paola Pignata y 
Lucio Orozsco. Trabajaron en las 
redes sociales Matías Ferrer y 
Facundo Fernández. Y, en la opera-
ción técnica, estuvieron Jorge Ulrich y 
David Paszucki.

Pasadas las 23, con los discursos en 
cada uno de los búnkers, se cerró una 
jornada inolvidable, que había 
comenzado a las 9 AM y que dejó, en 
todos, la enorme satisfacción del deber 
cumplido.

“Todo el equipo tuvo una predisposi-
ción notable. Participaron periodistas 
de todos los programas, haciendo un 
gran esfuerzo un día domingo. Muchos 
arrancaban al día siguiente a las 6AM, 
pero se quedaron hasta tarde esperan-
do los discursos de cierre. Fue una 
muestra del poderío que tiene el staff 
periodístico de esta radio. Y digo 
‘poderío’ no en un sentido altanero, o 
de autosuficiencia; sino en el sentido 
que le da el Papa Francisco: el poder 
como servicio. En este caso, un servicio 
de información a la comunidad”, dijo 
Giletta a modo de conclusión por la 
cobertura, que se repetirá en octubre, 
con ocasión de las elecciones naciona-
les.

            38            Presencia Mercantil             39            Presencia Mercantil



R
A

D
IO

Radio Presencia

OZONO REDES SOCIALES
para que nos sigas y estés mas cerca de todo lo que pasa -En Snapchat: GustavoMagaldi

-En Youtube: gustavomagaldicba

-En Soundcloud: Gustavo Magaldi

-En Whatsapp: 3515079622

Programa: Ozono “Radio Show”
de Lunes a Viernes de 13 a 19 hs.

Conducción: Gustavo Magaldi
101.1 PRESENCIA FM

On line www.agec-cba.com

-En Facebook: Ozono con Gustavo Magaldi

-En Twitter: @gustavomagaldi

-En Instagram: gustavomagaldicordoba

Talentos: para quienes quieran ser parte de los talentos locales 
de Ozono, pueden comunicarse con la producción a través de la 
fan page de Facebook “Mgd Producciones”.
Los talentos pueden pertenecer al mundo artístico, musical o 
deportivo y solo deben mandar sus datos, gacetillas de prensa, 
demos, videos o audios. ¡No te quedes afuera!

Ozono Radio Show

Talento abril 2019
Mr. Ripas se presentó en los estudios 
de la radio; realizaron un acústico y 
adelantaron sus proyectos musicales.

Mr. Ripas, nacida en córdoba, es una 
banda pop integrada por Alejandro 
Torres (voz), Diego Arce (Teclado) y 
Clara Pessini (batería). Busca marcar 
dentro del pop argentino una propues-
ta divertida y novedosa, que los 
identifique a nivel profesional dentro 
de la industria musical.

Tiene como objetivo traspasar las 
barreras de la provincia y del país, 
para llegar a diferentes puntos del 
mundo donde el camino de la música 
la reciba.

Los artistas contaron que la música es 
su medio para llegar al público y a los 
seguidores; principalmente para 
entretenerlos, para que salgan de la 
rutina, brindándoles un buen show y 
con buenas puestas en escena.

En esta primera etapa de formación, 
los integrantes, además de tocar su 
instrumento, han sabido encontrar y 
desarrollar sus propias habilidades y 
fortalezas; buscando aplicarlas en 
otras áreas que incluye el proyecto 

musical, como por ejemplo, el área 
audio visual, de producción musical y 
de producción artística. De esta 
manera, Mr. Ripas está autogestio-
nando su propio camino.

El tema “My Way” de Calvin Harris, es 
un cover que a los integrantes los 
cautivó debido al momento que 
estaban viviendo, por eso, fue la 
canción elegida para grabar por 
primera vez. A su nuevo video clip, 

producido por ellos mismos, pronto lo 
estarán publicando por las redes 
sociales.

Por último, la banda le contó a Radio 
Ozono que están trabajando para 
realizar su debut con Mr. Ripas Live.

Sigan su Instagram @mrripas para 
conocerlos.

Talento mayo 2019

El 16 de abril se estrenó el single de 
estudio: “No me engañas más”, 
producido por Knno. El nuevo tema, 
inuenciado por el género de la 
cumbia latina, transmite la sensación 

Natanael nació el 08 de agosto de 1993 
en la ciudad de Córdoba, Argentina. 
Desde muy chico se apasionó por la 
música. En 2008, a los 14 años de 
edad, comenzó a formar sus primeros 
p r o y e c t o s  e n  f o r m a t o  b a n d a ; 
mezclando el género del rap con el rock 
y el pop y tocando en grandes 
escenarios como el del Cosquín Rock. 
Siempre se sintió atraído por el rap, su 
mayor inuencia es Eminem.

Cimentó su carrera con mucho 
esfuerzo y dedicación. En el proceso, se 
encontró  con  Knno ,  gran  DJ , 
productor musical y organizador de 
eventos de géneros alternativos. En 
los últimos años compartió escenario 
junto a artistas como: Ozuna, Kidd 
Keo, Megalodon, Savant, Datsik, 
Duki, etc.

Hoy conforma un dúo explosivo con 
Vibras Positivas convirtiéndose, 
ambos, en artistas muy destacados en 
la docta. En conjunto han trabajado 
p a r a  g r a n d e s  p r o d u c c i o n e s 
internacionales.

de un viernes por la noche, una previa 
con amigos, y el alivio de dejar atrás al 
d e s a m o r .  E l  v i d e o c l i p  e s t a r á 
disponible en YouTube y en todas las 
plataformas digitales.

En una amena charla con Gustavo 
Magaldi, Stefano contó cómo es hacer 
teatro con tan corta edad y habló sobre 
sus proyectos.

Desde muy pequeño participó en 
distintas obras con Cris Morena, y el 
verano pasado fue multipremiado en 
Carlos Paz.

“Estoy muy contento de pasar por este 
momento. Lo de Villa Carlos Paz fue 
increíble; no tengo palabras para 
definir qué se siente estar arriba de las 
tablas con un elenco como el de "Sé 

infiel y no mires con quién", expresó 
Stefano.

Y agregó: “En este momento estoy 
trabajando en otra comedia, que 
produce Rottember, llamada "100 
metros ok", con Florencia Bertotti y 
María Valenzuela. Están todos 
invitados a visitarnos durante este 
año en la calle Corrientes de Capital 
Federal.”

Por último, le comentó a Ozono sus 
ansias de comenzar el nuevo proyecto, 
que ya está en marcha, para la 

temporada que viene en Córdoba.

Teatro 2019 - Stefano de Gregorio

Ozono tiene nueva App para cualquiera de 
tus dispositivos móviles. Descargala
con el nombre "Fm presencia" y escuchá 
todos los Hits las 24 hs. del día.

            40            Presencia Mercantil             41            Presencia Mercantil



R
A

D
IO

Radio Presencia

Programa: Mundo Paralelos
de Lunes a Viernes de 7 a 13 hs.

Conducción: Fito Segovia
101.1 PRESENCIA FM / On line www.agec-cba.com

Una mañana bien "chuncana"
en la 101.1

ien "chuncana", así fue la 

Bmañana en que José Luis 
Aguirre, el  cantautor de 

Traslasierra, visitó el estudio de Fm 
Presencia por primera vez.

Llegó con su agente de prensa y 
guitarra en mano, por si pintaba tocar 
algo en vivo. Y por supuesto, pintó. 
Pero antes de la música, hubo una 
entrada en clima muy especial.

José Luis Aguirre es hoy uno de los 
nombres más rutilantes de la música 
de raíz cordobesa. Los días 6 y 7 de 
abril presentó, en el Centro Cultural 
Graciela Carena, su disco: "Coplas 
para mi viaje"; grabado en vivo en 
Buenos Aires durante el 2018. Se trató 
de un concierto unipersonal, pensado 
para la gira latinoamericana que 
comenzó el 15 de abril.

Antes de ése periplo, pasó por Mundos 
Paralelos para hablar con Fito Segovia 
de su nuevo disco, del concierto, de su 
pasado musical y de su gran actuali-
dad, que lo posiciona como uno de los 
nuevos talentos de la música popular 
argentina.

La entrevista tuvo de todo: historia, 
cultura, poesía, música, risas y una 
sorpresa muy especial. Una vez 
concluida su primera canción en vivo, 
Fito le advirtió al cantante dolorense 
que había en espera un llamado desde 
San Luis, "un oyente que dice ser un 
fiel seguidor de tu música", le dijo, “y 
quiere saludarte al aire”. Aguirre no 
tuvo problema en saludarlo, pero 
cuando pusieron la llamada al aire, se 
percató de que la voz que lo saludaba 
era bien conocida para él y con 
asombro y entre risas expresó un: 
"¿Qué hacé' Julito?"... Claro, era Julio 
Zalazar, la voz de Algarroba.com y 
amigo del cantante. Desde ese 
momento y por algunos minutos, se 

generó un diálogo imperdible. La 
charla se planteó tan familiar que casi 
les hizo olvidar que estaban en un 
programa de radio. Hubo anécdotas, 
saludos, manifestaciones de admira-
ción recíproca y un "ya nos juntaremos 
para compartir una noche de esas, 
como a nosotros nos gusta".

José Luis Aguirre, con su disco 

"Amuchado" del 2016, revirtió el 
concepto que muchos tenían de la 
palabra "chuncano". Orgulloso de 
saberse "chuncano",  explicó la 
acepción de ese término, que mucho 
dista del sentido peyorativo que le 
otorga la mayoría de las personas.

Así, con su particular reexión, que ya 
se convirtió en enseñanza, hizo sin 

querer el prólogo de su última 
interpretación de la mañana, la 
chacarera "Los Chuncanitos del Río".

José Luis Aguirre quedará -sin lugar a 
dudas- en el colectivo cultural del 
cancionero popular folclórico, como 
intérprete, compositor y defensor de 
las causas nobles. Si todavía no 
tuviste la oportunidad de detenerte a 
escucharlo, su música te está esperan-
do... "chuncanitamente hablando".
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La violencia sexual

no para
n  a r t í c u l o  p u b l i c a d o 

Urecientemente por la revista 
digital Oleada y firmado por 

Esther Pineda (1), dice con claridad 
inusitada para éstos tiempos, que 
“Thelma Fardín es apenas la cara 
mediática de una violencia silenciosa 
que camina por las escuelas, las 
empresas, las iglesias y las casas, que 
o c u r r e  d e  d í a ,  d e  t a r d e  y  d e 
madrugada; que vulnera a niñas, 
jóvenes, mujeres adultas y ancianas, 
porque la realidad es que en una 
sociedad patriarcal ninguna mujer 
está exenta de ser violada.”

Y agrega: “¿Qué niña no ha sido 
mirada de manera vulgar o recibido 
comentarios sexuales en la calle 
apenas al alcanzar la pubertad, 
aunque portara su uniforme escolar? 
¿Cuántas adolescentes no han sido 
seguidas en la calle por un hombre que 
le grita qué le haría, cómo la dejaría, 
cómo la pondría, cómo se lo metería, 
cómo le acabaría? ¿Cuántas mujeres 
no han recibido insinuaciones y 
comentarios cuando se suben en un 
taxi, cuántas no han tenido miedo de 
que el conductor desvíe el rumbo del 
automóvil, de ser violadas, de no llegar 
nunca más a casa? ¿Cuántas jóvenes 
no se han sentido intimidadas cuando 
en una salida nocturna algún hombre 
trata de tocarlas y besarlas sin su 
consentimiento, o cuando alguno le 
insiste demasiado en que abandone a 
sus amigas para llevarla a un hotel o a 
su casa aunque ella no estuviera 

interesada? ¿Cuántas mujeres no han 
recibido insinuaciones o intentos de 
proximidad física no deseada por 
parte de un compañero de clases, por 
un familiar político, por un profesor o 
por un jefe?”.

“¿Cuántas mujeres no han sido 
violadas por aquellos con quienes 
compartía, conocía o confiaba, incluso 
dentro de su propia casa? ¿Cuántas 
niñas y mujeres no han tenido que 
callar estas distintas formas de acoso 
y violencia por miedo de que no les 
creyeran, de ser culpadas, de que se 
diga que se lo buscaron, de ser 
reprobadas y expulsadas, de ser 
despedidas,  de  ser  expuestas, 
burladas, ridiculizadas, de recibir más 
insinuaciones, violencias y abusos de 
otros que también se crean con 
derecho a violentarlas? Eso es ser 
mujer en una sociedad patriarcal 
organizada en torno a la cultura de la 
violación, donde se vive en un riesgo 
permanente de  ser  cosificada, 
acosada, violada y culpabilizada.”

Esther Pineda continúa diciendo que 
“Ésta cultura de la violación supone la 
configuración de un entramado social 
que permite y promueve que los 
hombres abusen sexualmente de las 
mujeres,  que lo naturaliza,  lo 
normaliza e incluso lo reconoce como 
una forma válida y deseada de 
relacionarse con las mujeres; cuya 
práctica actúa como un mecanismo 
para la afirmación del poder social de 

los hombres y para el disciplinamiento 
de las mujeres. Esta cultura de la 
violación se caracteriza por la defensa 
a p r i o r í s t i c a  y  l a  s o l i d a r i d a d 
automática con los agresores, quienes 
s o n  p r o t e g i d o s ,  d e f e n d i d o s  y 
convertidos en ídolos del patriarcado. 
A n t e  e l l o  l a s  m u j e r e s  s o n 
culpabilizadas y responsabilizadas de 
incitar y provocar las agresiones 
contra ellas cometidas, son juzgadas y 
sus vidas expuestas, sometidas al 
escarnio público cuando se atreven a 
denunciar la violencia que les han 
inigido, a la sospecha de lo relatado, 
al cuestionamiento de por qué no 
denunciaron antes -en los casos en que 
las víctimas no se atrevieron a contar 
lo ocurrido inmediatamente tras el 
suceso-; estos hechos favorecen el 
silencio de las víctimas pues el temor a 
la acusación, el rechazo y el descrédito 
las obliga a callar, situación que 
permite a los agresores reproducir y 
perpetuar sus dinámicas y prácticas 
de violencia sexual.”

Sensacionalismo, machismo y 
complicidad: Acoso y violación en 
los medios de comunicación

El artículo de Oleada explica que “los 
medios de comunicación, desde sus 
discursos y representaciones en los 
que se naturaliza la cosificación e 
hipersexualización de las mujeres, 
han sido y continúan siendo los 
pr inc ipales  natural izadores  y 
promotores de la cultura de la 

violación. Los medios a través de sus 
distintos contenidos promueven el 
acoso y la violación de las mujeres, 
programas en los que se toca a las 
mujeres sin su consentimiento, donde 
se les besa sin que ellas lo deseen, 
telenovelas, series y películas donde 
casi siempre una mujer es violada, 
entre otras narrativas donde el acoso y 
la violación es presentada como un 
hecho cotidiano y casi inevitable de la 
vida. Pero cuando estas violencias 
o c u r r e n ,  s o n  l o s  m e d i o s  d e 
comunicación los  pr imeros  en 
revictimizar a las víctimas dudando 
de sus acusaciones, justificando y 
e n c u b r i e n d o  a  l o s  a g r e s o r e s , 
indagando y exponiendo detalles 
escabrosos y personales, así como 
titulando y reseñando de forma que 
c o n v i e r t e  a  l a s  a g r e d i d a s  e n 
victimarias y a los agresores en 
víctimas.

Estos medios de comunicación 
también han construido el estereotipo 
del acosador: un hombre físicamente 
poco agraciado que se convirtió en 
acosador por sufrir rechazos en el 
amor, y el estereotipo del violador: el 
hombre enmascarado que ataca a las 
mujeres en medio de la oscuridad de 
un callejón. Estas narrativas contri-
buyen a invisibilizar a esos violadores 
de la vida real, esos violadores que no 
son desconocidos con un cuchillo en el 
bolsillo, sino aquellos conocidos, 
vecinos, colegas, amigos, compañeros 
o familiares, aquellos de quienes no se 

espera, lo que hace a las mujeres más 
susceptibles de la intimidación y más 
difícil su reacción ante la agresión. 
Este irreconocimiento del acoso y de la 
violación es más vehemente cuando el 
agresor responde a los estereotipos 
estéticos de lo que es considerado un 
hombre atractivo. Desde los imagina-
rios sociales construidos a 
p a r t i r  d e l  r e l a t o 
mediático es imposi-
ble que un hombre 
con esas caracte-
rísticas necesite 
acosar o violar, 
por el contrario, 
se insiste en 
que las mujeres 
se les insinúan, 
se les ofrecen, 
se les regalan.

C u a n d o  l o s 
a g r e s o r e s 
a d e m á s  s o n 
famosos: deportis-
tas ,  cantantes , 
actores, empresa-
rios o políticos, estas 
a c u s a c i o n e s  y 
denuncias rápida-
mente son desecha-
das, por la ciudadanía, 
por los medios y por la 
justicia; de este modo, 
los gritos de denuncia 
de las víctimas suelen 
ser ahogados por el 
poder ío  e conómico , 
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“Ésta cultura de la violación supone la configuración de un 
entramado social que permite y promueve que los 
hombres abusen sexualmente de las mujeres, que lo 
naturaliza, lo normaliza e incluso lo reconoce como una 
forma válida y deseada de relacionarse con las mujeres...”
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Deán Funes 266 Centro Córdoba
Tel.: 0351 4236418 - 4222318

Ser afiliado de AGEC

significa contar con

importantes beneficios

CURSOS DE CAPACITACIÓN

ASESORAMIENTO GREMIAL GRATUITO

PILETA CLIMATIZADA PARA REHABILITACIÓN

CON PRESCRIPCIÓN MEDICA

FONDO COMPENSADOR MERCANTIL

SUBSIDIO POR PEDICURÍA PARA JUBILADOS

EVENTOS CULTURALES:

CONFERENCIAS, CHARLAS-DEBATE, TALLERES, OBRAS DE TEATRO

PLANES ESPECIALES EN TURISMO

DESCUENTOS PARA ESCUELAS DE VERANO

CELEBRACIÓN DE FECHAS ESPECIALES:

1° DE MAYO “DÍA DEL TRABAJADOR”

DÍA DEL NIÑO

26 DE SEPTIEMBRE “DÍA DEL EMPLEADO DE COMERCIO”

DÍA DEL JUBILADO

APERTURA DE LA TEMPORADA DEL CAMPING

BOLSÓN ESCOLAR GRATUITO

MOISÉS CON AJUAR PARA EL RECIÉN NACIDO

REINTEGRO DEL 100% EN PLANTILLAS ORTOPÉDICAS HASTA 12 AÑOS.

ÓPTICA GRATUITA HASTA 4 DIOPTRIAS

COMODATO O ALQUILER DE MULETAS, SILLAS DE RUEDAS Y ANDADORES 

VACUNATORIO PARA BEBES, NIÑOS Y EMBARAZADAS

SUBSIDIO POR GUARDERÍA - SUBSIDIO POR GIMNASIO
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A DÓNDE REALIZO LAS DENUNCIAS EN CÓRDOBA :

En cualquier Unidad Judicial sea del Interior o de la Ciudad de 
Córdoba durante las 24 hs. y los 365 días del año. Los 
funcionarios están obligados a receptar la denuncia.
En la línea 0800-888-9898 del Polo de la Mujer en Situación de 
Violencia, siempre que los hechos no configuren delito.
En la Unidad Judicial de Violencia Familiar, sito en el primer 
piso del Polo de la Mujer en Situación de Violencia: en calle 
Entre Ríos N° 680, de la Ciudad de Córdoba o en las Comisarías 
de la Policía de la Provincia de Córdoba.

QUIÉNES PUEDEN DENUNCIAR:

Cualquier persona, en particular aquellos que sufriesen 
lesiones o malos tratos físicos o psíquicos por parte de algún 
integrante de su grupo familiar, sea éste el que deriva del 
matrimonio, de uniones convivenciales o de relaciones 
afectivas, sean convivientes o no, persista o incluso habiendo 
cesado el vínculo, y que comprende a los ascendientes, 
descendientes, colaterales y afines.

Fuentes: https://oleada.com.ar/cuarta-ola/acoso-violacion-y-revictimizacion
Esther Pineda G. Socióloga, Magíster en Estudios de la Mujer, Doctora y Postdoctora en Ciencias Sociales.
Fundadora de www.epgconsultora.com.ve. Autora de “Machismo y Vindicación” (Prometeo, 2018)

político y mediático de sus agresores, 
protegidos además por la empatía 
patriarcal y la hermandad masculina. 
Cuando se acusa a hombres con poder 
los agresores son rápidamente 
defendidos, en las redes sociales, en 
los medios e incluso en las calles; 
aparecen testigos que dan cuenta de 
que estos hombres son padres de 
familia, esposos e hijos ejemplares, 
vecinos intachables, trabajadores 
irreprochables y ciudadanos impeca-
bles. Las mujeres victimizadas por el 
contrario rápidamente son condena-
das: si denuncian son acusadas de 
oportunistas, mentirosas, vengativas, 
celosas, acomplejadas, dolidas y 
resentidas, se les acusa de estar en 
busca de atención masculina, de 
querer mejorar su economía, de 
obtener fama y prensa destruyéndole 
a otros su imagen, su carrera y su 
familia; pero si nunca lo denuncian o lo 
hacen muchos años después es porque 
fue mentira, porque no son verdaderas 
víctimas.”

Estadísticas infames: La violación 
y otros delitos contra la integri-
dad sexual en Argentina

La denuncia de Thelma Fardín y el 
hashtag #MiráCómoNosPonemos ha 
llevado a la sociedad Argentina a 
discutir sobre un tema del que pocos se 
atrevían a hablar, ha colocado en las 
pantallas un asunto que nadie quería 
mostrar, ha hecho que cada mujer se 
pregunte y rememore cuántas veces, 
en qué espacios y por quiénes, ha sido 
acosada o sexualmente violentada; 
pero también se ha convertido en una 

oportunidad para que cada hombre se 
cuestione sobre su rol como productor, 
reproductor, difusor y ejecutor de la 
cultura de la violación. No obstante, 
ésta también debe convertirse en una 
oportunidad para visibilizar los 
numerosos casos de violencia sexual 
que no cuentan con visibilidad 
mediática y contención social. Al 
respecto y de acuerdo a las estadísti-
cas oficiales del  Ministerio de 
Seguridad de la Nación provenientes 
del Sistema Nacional de Información 
Criminal (SNIC), en Argentina entre 
los años 2014 y 2017 se han registrado 
un total de 14.736 casos de violación, 
mientras que para el mismo periodo, 
se sistematizaron un total de 47.316 
casos de otros delitos contra la 
integridad sexual.

Por su parte el informe “Violencia 
sexual contra niñas, niños y adoles-
centes: Un análisis de los datos del 
programa Las Víctimas Contra las 
Violencias” realizado por el programa 
Las Víctimas Contra Las Violencias -
coordinado por la Dra. Eva Giberti- da 
cuenta de que entre octubre de 2006 y 
agosto de 2016 se realizaron 10.511 
intervenciones, del total de víctimas el 
52,5% eran menores de edad y de ellas 
87,9% eran mujeres y 12,1% varones. 
El informe también visibiliza que el 
14,5% de las víctimas de violencia 
sexual son menores de 5 años de edad 
y el 38,2% de las víctimas son niñas de 
entre 11 y 15 años. En lo que respecta 
a los agresores el 94,8% son hombres y 
el 53,9% son familiares de la víctima 
(padre,  padrastro,  t ío,  abuelo, 
hermano, etc.). Para el año 2017, 

según las estadísticas del programa 
Las Víctimas Contra las Violencias, a 
través de la Línea Nacional 0800-222-
1717 contra el abuso sexual infantil, 
se recibieron 2.439 casos de abuso 
sexual, el 70% de las víctimas fueron 
menores de edad, de estas el 68% eran 
niñas, el 65% de los agresores fueron 
personas de su ámbito familiar (padre, 
padrastro, tío, abuelo, hermano, entre 
otros); y se identificó que la forma más 
frecuente de victimización sexual 
contra niñas, niños y adolescentes es 
el tocamiento seguido por la violación. 
Es decir, en Argentina, la violación y 
otros delitos contra la integridad 
sexual tienen altos índices de ocurren-
cia, cuyas principales víctimas son las 
niñas y las mujeres y cuyos principa-
les agresores son los hombres; no lo 
dicen las feministas, lo dicen las 
estadísticas.
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¡Sí, quiero!
Por Andrés Bolletta, conductor 
de La Boletería (lunes a viernes 
de 8 a 12, por Radio Continental) 

 
42 meses de novios “cama 
afuera” y 42 “cama adentro”. Los 
primeros viajamos mucho, 
aventuras de dormir en el auto y 
conocer. Levantarse cuando pinte un fin de semana y 
laburar 25 horas cuando se daba la oportunidad. 
¿Hij@s? ¡Sí, claro! Dos. Pero, antes, nos casamos. No sé 
si es bueno o es malo, pero coincidimos en eso y seguimos 
encarando hasta hoy nuestras vidas.

Creo que ahí está la clave: compartir la vida. Respetar lo 
individual, elegirse de nuevo... Cada etapa regala 
hermosos momentos y exige ser responsables. Sentimos 
que estar casados ante el Estado argentino y ante Dios 
era lo mejor antes de recibir a nuestras hijas. El 21 de 
febrero de 2009 nos casamos; el 25 de noviembre nació 
Guadalupe (no saquen cuentas, ¡chusmas!) y luego llegó 
Catalina, el 8 de septiembre de 2014, para recibirnos de 
“mamá y papá babosos”. Cerramos la fábrica y ¿saben 
qué? Lo único real en la vida son los hijos. Dar vida es un 
regalo para compartir (palabra que me motiva día a día 
desde hace años). No es “engendrar”; es “dar”.

Las decisiones con amor se toman en libertad, sin 
estructuras sociales y familiares impuestas. Civilmente 
es un compromiso fundado en el amor y una sociedad 
basada en la confianza. Una empresa: la familia. 
Emprender el desafío de ser “mucho más que dos”, como 
bien lo dijo el poeta.

No sé si lo formal o lo informal aseguran el amor. De lo 
que sí estoy seguro es de que sólo la ACCIÓN nos define. 
Poner el cuerpo y crecer. No es probar; es HACER con 
convencimiento de que todo va a salir bien. Es pelearla 
día a día con alegría, sin perder el entusiasmo de vivir 
una aventura hermosa de a cuatro, las 24 horas y todos 
los días.

No sé si está bien o si está mal. Pero todo fue mucho más 
fácil para seguir peleándola juntos después de 17 años, 
con el amor como único motor. Pusimos la firma, la 
grabamos a fuego en nuestros corazones. No importa el 
formato. Sin titubear, ante la pregunta de “¿estado 
civil?”, respondo: “FELIZ”. Salud para tod@s.

¿Para cuándo los 
confites?
Por Gabriel Marasini, humoris-
ta en La Boletería (lunes a 
viernes de 8 a 12, por Radio 
Continental)

Casarse era una posta obligato-
ria. No había posibilidad para no 
casarse, no tener hijos o casarse con alguien de tu mismo 
sexo y nuestra amansada creatividad no nos permitía 
volar más allá de lo posible. Era sinónimo de fracaso: 
“Pobre la María, quedó para vestir santos”, se decía. A 
todo esto “la María” vivía feliz y le importaba tres 
belines lo que se dijera de ella.

¿Se puede certificar el amor en un CPC? ¿Es necesario 
decir ante la ley que “X” ama a “Y”? ¿Existe un contrato 
mayor que el celebrado en la intimidad de la pareja? La 
legalidad siempre va años luz detrás de la dinámica del 
corazón.

Mi abuela, “la Tata”, estaba dotada de un portentoso 
sentido común. Cada vez que la cruzábamos nos 
preguntaba lo mismo... ¿Para cuándo los confites? No 
podía creer que después de tantos años de convivencia, 
mi compañera y yo no estuviéramos casados. No lo 
estábamos, pero teníamos un para nada glamoroso 
certificado de convivencia hecho en un lugar aún menos 
glamoroso: la comisaría más cercana a casa. Juntamos 
dos amigos para que sean testigos y esperamos un rato 
en ese enrarecido ambiente de tensión implícita que hay 
en una dependencia pública vinculada a la seguridad. 
En menos de 15 minutos, el sello del Oficial Aguilera y 
su firma estampada sobre un timbrado de Bancor 
certificaba que teníamos, técnicamente, los mismos 
derechos que un par de recién casados con arreglo a la 
nueva legislación del Código Civil. Necesitábamos obra 
social y beneficios exclusivos del mundo de los casados.

Todavía dentro de la dependencia, con el certificado aún 
caliente, un cabo a grito pelado soltaba “el siguiente” y 
sin mediar un segundo de espera subía la apuesta y el 
volumen: “¡Siguiente!” Salimos del trámite y los cuatro 
nos fuimos a tomar cerveza.

“La Tata” se nos fue en enero de este año y yo me separé 
prematuramente, sin llegar a casarme. Hace poco, 
leyendo el diario, vi que el oficial Aguilera fue apartado 
de su cargo.

¿Casarse o convivir?
El valor de los papeles

Desde sus experiencias personales, dos referentes de Radio Continental analizaron las ventajas y 
desventajas del matrimonio... y también las de encarar una vida de pareja sin ninguna atadura legal.
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Columna

El  mensaje  de  las 
urnas

Por Pablo Giletta

Más allá de los intentos por naciona-
lizar el contundente resultado de las 
elecciones del 12 de mayo en 

Córdoba, con la aplastante victoria de Juan Schiaretti, si 
hay algo que dejaron en claro los comicios en nuestra 
provincia es que “la grieta”, como expresión exacerbada de 
las diferencias ideológicas entre los argentinos, ha llevado a 
los cordobeses al hartazgo.

No se puede pensar la política desde la confrontación 
constante y la permanente tipificación del que piensa de 
otra forma. Y es esa conclusión, más allá del indudable éxito 
del “Gringo” en su gestión, reconocido en las urnas por 
propios y extraños, lo que los guarismos terminaron 
expresando.

Equidistante tanto del kirchnerismo como del macrismo, el 
discurso triunfal del reelecto gobernador no dejó lugar a 
dudas. Fue explícito en su crítica al Gobierno Nacional 
cuando fustigó la teoría del derrame y se expresó a favor de 
la intervención del Estado para salvar las inequidades del 
sistema; y también cuando reivindicó a las víctimas del 
terrorismo de Estado. Pero también le dejó en claro a los “k” 
que esta elección no debía nacionalizarse y que no se 
prestaría a una utilización de su figura, ni apoyaría un  
eventual default.

A partir de un éxito sin precedentes, que lejos estuvo de 
pasarle factura por el desgaste que suele acusar la imagen 
de los dirigentes con muchos años de gestión, Schiaretti se 
posiciona como uno de los grandes armadores del escenario 
nacional que viene, de cara a las elecciones presidenciales 
de octubre. Su figura es altamente relevante, en un 
momento en el que parecían desvanecerse las alternativas 
de “la avenida del medio” que evite la polarización.

Ese es el mensaje que “exporta” Córdoba al resto del país. 
Puertas adentro, la suma del poder que el oficialismo ha 
adquirido por el voto popular plantea grandes desafíos. 
Cerrarse en las propias convicciones y convertir a los 
recintos legislativos (el de la Provincia y el de la Ciudad) en 
escribanías no sería lo mejor para el fortalecimiento de la 
democracia. El propio gobernador, conocedor de los riesgos 
que esta situación conlleva, se adelantó al asegurar: “este 
triunfo histórico no nos da derecho a pensar que tenemos la 
verdad absoluta”, y agregó que la victoria los impulsa “a 
seguir cuidando la democracia”, en un gesto que lo enaltece 
y que la fuerza gobernante deberá honrar cotidianamente.

Muy lejos del cotillón y la parafernalia, Schiaretti eligió un 
discurso profundo, de fuerte contenido político, que vino a 
reivindicar, justamente, a la política y su acción transfor-
madora. Esa política que, por personas inescrupulosas y un 
sistema que las apaña, pero también por una enorme 
maquinaria puesta al servicio de su aniquilación, muchos 
han querido defenestrar. Nuestra obligación es seguir 
creyendo en ella como garante de la Justicia Social.
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Cuentos de miedo para niños
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2° parte de 
Flores contra la muerte
de Ana María Shua

Siguiendo el rastro, los animales trotaron hacia ella. Avanzaban con los 

pelos del cuello erizados, con gruñidos atroces que dejaban ver los 

enormes colmillos, las bocas muy negras. Un lobo solitario no se acerca 

a un ser humano, pero si son muchos y el hambre los empuja se atreven 

a atacarlo. Estos eran lobos acos, muy hambrientos. Assunta ya sentía 

el olor a fiera y la aturdían los aullidos. Se le acercaron tanto, aunque 

todavía prudentes, que pudo ver la saliva cayendo de la boca del lobo que 

tenía más cerca. Sin embargo, se obligó a permanecer inmóvil. 

La or seguía abriéndose despacio, demasiado despacio. Un lobo más 

valiente o más hambriento que los demás se preparó para el salto que lo 

separaba de la garganta de la muchachita. Assunta sintió el peso de una 

cosa peluda y caliente y el aliento de la bestia en la cara cuando el último 

pétalo de la Flor Mágica se abrió y el lobo y la manada y los restos de la 

oveja desaparecieron de golpe. 

Assunta tenía todavía la respiración agitada de miedo, pero ya se sentía 

segura. Y estaba tan cansada que ni siquiera el miedo o la curiosidad por 

lo que vendría pudieron mantenerle los ojos abiertos. Apoyada sobre la 

tumba, se quedó dormida hasta que la despertó el canto del cucú. 

La segunda Flor Mágica levantaba del suelo su capullo. 

La muchachita se sorprendió de no ver ni escuchar nada especial. 

Entonces sintió algo raro en una pierna. Una sensación fría, pegajosa. 

Era una víbora, que se deslizaba muy lentamente, enroscándose en su 

pantorrilla. Después vinieron más. Y también arañas, repugnantes y 

peludas. Y grandes ratas de ojos colorados. 

Al principio, sabiendo que eran solamente visiones, Assunta resistió 

todo con mucha tranquilidad. Trató de mantener los ojos fijos en la Flor 

Mágica, que separaba lentamente sus pétalos. Y hasta pensó que esta 

prueba era mucho más fácil que la anterior. Pero entonces se acordó de 

que en el campo, y especialmente cerca de los cementerios, había 

muchas arañas verdaderas, y algunas eran tarántulas. Las viejas de la 

aldea decían que la picadura de la tarántula podía ser mortal o dejar a una 

persona loca para toda la vida. 

¿Cómo saber si entre las falsas arañas fantasmas no había una 

verdadera, lista para picarla? Le costó muchísimo quedarse quieta 

mientras las patas peludas recorrían su cuerpo y se dio ánimo pensando 

que, si se quedaba total y absolutamente inmóvil, era mucho más difícil 

que una araña de verdad la picara. 

El último pétalo de la Flor Mágica se abrió y las serpientes, las arañas y 

las ratas de dientes amarillos desaparecieron de golpe. Menos un 

ratoncito gris, que debía tener su cueva cerca de allí y que se había 

acurrucado en la mano calentita y tan quieta de Assunta. Apenas se 

movió, el ratoncito salió disparando. 

Pensando en las tarántulas, Assunta no pudo volver a dormirse. Ya 

estaba muy cerca de ganarle a la muerte para siempre. Trató de 

imaginarse cómo sería el mundo después de esa noche: un lugar tan 

raro, donde nadie se moriría.

La idea no le gustó tanto. Un mundo repleto de viejos viejísimos, 

incapaces ya de valerse por sí mismos, un mundo con tanta gente que la 

polenta no iba a alcanzar para todos, un mundo donde ya ni siquiera 

quedaría bastante lugar en el campo para sembrar maíz. 

Un mundo sin muerte podía ser un mal lugar para vivir, un lugar de dolor y 

de hambre. Pero, por otra parte, nunca más un hijo nacería sin madre, 

como le había pasado a ella. Y, sobre todo, nunca, nunca más ella y su 

papá iban a tener que separarse. 

Cantó el cucú y Assunta estaba tan concentrada en sus pensamientos 

que lo escuchó distraída. Y la tercera Flor Mágica comenzó a brotar del 

suelo. Mientras asomaba el tallo de la or, Assunta vio venir una luz a lo 

lejos y cuando se acercó lo suficiente reconoció a su papá que traía un 

farol en la mano y venía con los dos perros pastores. —¡Assuntaaaaa! 

¡Hijitaaaa! —gritaba su papá. Como salidos de la tierra misma, un grupo 

de hombres se le puso delante. Assunta estaba lo bastante cerca como 

para oír sus voces. —Venga con nosotros. Su hija anda por aquí —dijo el 

que parecía ser el jefe. —¿Ella está bien? —preguntó el padre, con una 

alegría enorme. —Está muy bien su hija, no le pasó nada, nosotros la 

cuidamos. Venga por aquí. Deme la mano para no tropezar con tanta 

piedra. Entonces Assunta se dio cuenta de que los hombres que 

hablaban con su padre no tenían ojos. Y su padre no lo había notado 

porque no les miraba la cara. Desesperado como estaba por encontrarla, 

su mirada iba de un lado al otro, tratando de atravesar la oscuridad del 

cementerio. Ahora su papá estaba a punto de tocar la mano de un Muerto 

y los iba a tener que acompañar para siempre a la tumba, porque la 

tercera Flor Mágica no estaba abierta del todo y la muerte todavía existía 

en el mundo. —¡Papá! —gritó Assunta—. ¡Papito, no! ¡No los toques! 

¡Estoy acá, acá, acá! Y corrió hacia él.

Un trueno rompió el aire en pedazos, las tres Flores Mágicas volvieron a 

meterse en la tierra, el padre y los perros desaparecieron y también los 

Fantasmas de los Muertos. Y Assunta supo que había fracasado, porque 

no había sido capaz de resistir la tercera prueba. Cuando se despertó a la 

mañana siguiente, ya alto el sol en el cielo, descubrió que el cementerio 

donde había pasado la noche pertenecía a una aldea cercana a la suya. 

A la luz del día y con ayuda de la gente que encontraba trabajando en el 

campo, encontró el camino sin dificultad. Llegó a su casa antes del 

mediodía. 

Su papá la había buscado toda la noche, con los perros, y solamente 

había encontrado a la oveja perdida, que no tenía un corderito sino dos, 

macho y hembra, dos corderitos 

mellizos recién nacidos que se empujaban buscando lugar para mamar.

 

Esta historia sucedió hace quinientos años. Dentro de quinientos años 

más, otro ser humano tendrá la misma oportunidad que tuvo Assunta, 

porque otra vez se permitirá que un Muerto le transmita a un vivo el 

secreto para vencer a la muerte. Y quizás tenga más suerte o más 

firmeza o menos corazón que Assunta.
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Ejercicios de Estimulación Cognitiva

ada vez son más los adultos que 

Cse preocupan por su salud y 
r ea l i zan  e j e r c i c i o  f í s i c o 

regularmente pero, ¿cuidan también 
su salud mental? La estimulación 
cognitiva es una estrategia fundamen-
tal para la mejora y rehabilitación de 
las capacidades cognitivas incluida 
entre los tratamientos no farmacológi-
cos. ¿Quieres saber más acerca de 
estas técnicas y qué ejercicios existen 
para adultos, personas mayores y 
ancianos?

Aproximadamente un 20% de las 
personas mayores de 65 años sufre 
algún tipo de deterioro cognitivo en el 
mundo, y más de 47 millones de 
personas sufren un deterioro cognitivo 
grave. Por lo que no es de extrañar que 
el deterioro cognitivo se haya converti-
do en una gran preocupación social, 
especialmente en sociedades desarro-
lladas donde la esperanza de vida es 
mas alta.

¿Qué es la estimulación cogniti-
va?

La estimulación cognitiva se refiere al 
conjunto de técnicas y estrategias que 
están orientadas a mejorar el rendi-
miento y la eficacia de capacidades 
cognitivas y funciones ejecutivas como 
la memoria de trabajo, atención, 
lenguaje, razonamiento o la planifica-
ción entre otras. Según el tipo de 
persona al que va dirigido y el objetivo 
a conseguir con la estimulación 
cognitiva podemos encuadrar todas 
las herramientas en dos grandes tipos.

Más concretamente, la estimulación 
cognitiva (o también denominado 
entrenamiento cognitivo) se dirige a 
mejorar el funcionamiento cognitivo 
est imulando y entrenando las 

capacidades y habilidades cognitivas 
todavía preservadas mediante la 
potenciación de la plasticidad cerebral 
o neuroplasticidad, entendida esta 
como la capacidad del sistema 
nervioso para cambiar su estructura y 
su funcionamiento a lo largo de su vida 
como reacción y adaptación a la 
diversidad del entorno.

¿Qué capacidades cognitivas 
pueden mejorar las personas 
mayores?

Son muchas las capacidades cogniti-
vas y funciones ejecutivas que los 
adultos pueden trabajar y potenciar 
para seguir manteniendo un rendi-
miento óptimo de las mismas. Algunas 
de las capacidades más importantes 
son:

· Atención: capacidad de generar, 
seleccionar, dirigir y mantener un 
nivel de activación adecuado para 

procesar la información relevante.

· Percepción: codifica y coordina las 
diversas sensaciones elementales 
para darles un significado.

· Memoria: registra, almacena y 
elicita las distintas experiencias ya 
sean ideas, imágenes, acontecimien-
tos, etc.

· Velocidad de procesamiento: 
capacidad que establece la relación 
entre la ejecución cognitiva y el tiempo 
invertido. Permite procesar informa-
ción de forma rápida y automática.

· Razonamiento: capacidad para 
resolver problemas, extraer conclusio-
nes y aprender de manera consciente 
de los acontecimientos de manera que 
podamos establecer relaciones 
causales y lógicas.

Fuente: https://www.bitbrain.com/es/blog/tecnicas-ejercicios-estimulacion-cognitiva-adultos

En menos de 10 segundos,
encuentra el dibujo que no
se repite

Pon a prueba tu mente...
Escribe 5 palabras que
terminen en TAD

Ejemplo LEALTAD

1-......................................
2-......................................
3-......................................
4-......................................
5-......................................

Ordene las siguientes palabras
y descubra que frase estamos
buscando.

ERES, RECUERDA, ÚNICO, QUE,
SIEMPRE, ABSOLUTAMENTE,
LOS, TODOS, JUSTOS, COMO,

DEMÁS.

............................................................................

Pon a prueba tu mente...
escribe 10 palabras que
terminen en OSO.

Ejemplo CALUROSO

1-......................................
2-......................................
3-......................................
4-......................................
5-......................................

6-......................................
7-......................................
8-......................................
9-......................................
10-....................................

Pon a prueba tu mente...
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FARMACIA SABATTINI

OTROS TELÉFONOS

CONSULTORIOS SEDE GREMIAL

Datos Útiles

VACUNATORIO

FARMACIA DEAN FUNES

FARMACIA JUAN B. JUSTO

TELÉFONOS AGEC 

MEDICO A DOMICILIO (OSECAC)

FARMACIA 24 HORAS

Domicilio: Juan B. Justo Nº 3651
Teléfono: 0351-4335731/4721654
Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8.00 a 20.00
Especialidades:
Clínica médica, pediatría, cardiología, ginecología,
traumatología, kinesiología, flebología, gastroenterología

POLICONSULTORIO SUC. JUAN B. JUSTO POLICONSULTORIO SUC. CERRO DE LAS ROSAS

8.00 a 20.00 y

Domicilio: Av. Amadeo Sabattini Nº 4467
Teléfono: 0351- 4405400
Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 9.00 a 13.00 y de 15.00 a 19.00
Especialidades:
Clínica médica, pediatría, ginecología

POLICONSULTORIO SUC. SABATTINI

Domicilio: Deán Funes 266
Teléfono: 0351 - 4222318, interno 119/136
Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8.00 a 18.00
Especialidades:
Clínica médica, Pediatría, Oftalmología, Cardiología,
Nutricionista, Quiropraxia,  Dermatología

TELEFONO 0810 333 0004Domicilio: Santiago del Estero 100, esq. 25 de Mayo 
Teléfono: 0351- 4216114 Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8.30 a 13.30 

Domicilio: Dean Funes N° 272
Horario de Atención: 8.00 a 20.00 
Teléfono: 0351-4219207

FARMACIA 24 HORAS
Domicilio: Bv. Guzman Nº 65
Teléfono:0351- 4258044

Domicilio: Av. Juan B Justo Nº 3651
Horario de Atención: 8.00 a 20.00 
Teléfono: 0351-4335730

4236418 - 4222318 - 4236402 Internos:

LA ESTRELLA  129
TURISMO 141
RADIO PRESENCIA   108
OFICINA DE GREMIALES   123
ENCUADRAMIENTO SINDICAL   118
CONTROL CONVENIO (SIAGEC)  139
OFICINA DE SOCIOS  109
FONDO COMPENSADOR  121
CULTURA Y RECREACION  130
OFICINA ACCION SOCIAL  119

Domicilio: Av. Sabattini Nº 4467
Horario de Atención: 9.00 A 19.00
Teléfono: 0351- 4405401

Sanagec: 4229602/4222042 turnos: 08109990101

Odontología (ODONS): 4225969

Osecac: 4237403/4250311/4212382/4265736/4265781

Policonsultorio Villa Allende: 9 de Julio 235
Tel.: 03543 - 436376 / 647792. Horario 8 a 19hs.

SEDE CLÍNICA

Bv. Guzman 65 
Teléfono: 5890589 (Lunes a viernes 8-17hs)
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